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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA
 

DIPUTADOS 

042/000039 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 10 de marzo de 2011, aprobó el Dictamen 
de la Comisión del Estatuto de los Diputados sobre 
declaraciones de actividades, con el texto que se inserta 
a continuación. 

Se ordena la publicación, en cumplimiento de lo pre
visto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

La Comisión del Estatuto de los Diputados, en su 
sesión del día de la fecha, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. D. Francesc Vallès Vives (GS) y con la asis
tencia de los Excmos. Sres. Diputados D. Vicente 
Ferrer Roselló (GP), D.ª M.ª Mercè Pigem Palmés (GC-
CiU), D. Aitor Esteban Bravo (GV-EAJ-PNV), D. Gas-
par Llamazares Trigo (GER-IU-ICV) y D.a Ana María 
Oramas González-Moro (GMx), vistas las declaracio
nes de actividades que pueden constituir causa de 
incompatibilidad y de otras actividades que proporcio
nen o puedan proporcionar ingresos económicos, for
muladas por los Excmos. Sres. Diputados, que más 
adelante se mencionan, ha acordado por unanimidad 
elevar al Pleno de la Cámara el siguiente 

DICTAMEN 

Primero. La Comisión ha tomado en considera
ción para emitir su Dictamen las previsiones de la 
LOREG y los criterios fijados en anteriores dictámenes 
y ratificados por el Pleno de la Cámara en los siguien
tes términos: 

a) En relación con la actividad de impartición de 
cursos e intervención en actividades docentes en centros 
universitarios, es criterio de la Comisión, aceptado por 
el Pleno de la Cámara, que se trata de actividades com
patibles cuando se trate de actividades docentes o de 
investigación, a tiempo parcial, de carácter extraordina
rio, que no afecten a la dirección y control de los servi
cios, pudiendo percibir por tales actividades las indem
nizaciones reglamentarias establecidas, en los términos 
del artículo 157.4 de la LOREG. En particular, entiende 
la Comisión que la realización de dicha actividad como 
compatible puede llevarse a cabo en calidad de profesor 
asociado y percibiendo la correspondiente indemniza
ción reglamentaria, a cuyo respecto la condición de pro

fesor asociado a tiempo parcial conforme al Real Decre
to 898/1985, Real Decreto de 23 de mayo de 1986 y 
demás disposiciones concordantes, es una de las formas 
de prestación de los servicios docentes extraordinarios, 
declarados compatibles con el cargo de Diputado por el 
artículo 157.4 de la LOREG, con la posibilidad legal de 
percibir en dicha condición las indemnizaciones regla
mentarias establecidas al respecto. 

b) En relación con la pertenencia a Comisiones 
Mixtas designadas por las Comunidades Autónomas 
(Comisiones Bilaterales y Comisiones Mixtas de Trans
ferencias), tiene reiteradamente declarado la Comisión, 
siguiendo el criterio fijado por la Junta Electoral Cen
tral en cuanto a la elegibilidad de quienes los ostentan, 
que no se trata de cargos públicos en el sentido del ar
tículo 154.2 de la LOREG, por lo que no están com
prendidos en la causa de incompatibilidad prevista en 
el artículo 155.1, ni tampoco en el 157.2 y 3, de modo 
que, si el Sr. Diputado no percibe remuneración del 
sector público, no está incurso en incompatibilidad por 
razón de la mencionada actividad. 

Segundo. La Comisión, atendiendo a los criterios 
anteriormente expuestos, acuerda declarar la compati
bilidad de las actividades, o tomar conocimiento de las 
declaraciones, sin que sea necesario realizar ningún 
otro pronunciamiento, de los Excmos/as. Sres. y Sras. 
Diputados/as que se detallan: 

D. Higinio Almagro Castro  (núm. expte. 
004/396/2). Actividad de docente del módulo «Estrate
gia de Proyección Social», con una duración de 16 
horas, que tendrá lugar en el mes de abril y dentro del 
Curso de Experto en Citymarkenting, organizado por la 
Fundación Escuela de Negocios de Andalucía (Funda
ción «ESNA»). Actividad compatible en los términos 
del artículo 157.4, siempre que en su ejercicio no se 
menoscabe el régimen de dedicación absoluta a las 
tareas parlamentarias, según lo establecido en el artícu
lo 157.1, ambos de la LOREG. 

D. Josep Antoni Duran i Lleida (núm. expte. 
004/301/4). Declara haber sido nombrado: Presidente 
de la representación de la Generalitat de Catalunya en 
la Comisión Bilateral de Infraestructuras; Presidente de 
la representación de la Administración de la Generalitat 
a la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat; Presidente de la representación de 
la Generalitat de Catalunya en la Comisión Bilateral 
Generalitat-Estado, y Presidente de la representación 
catalana en la Comisión Mixta de Transferencias Esta
do-Generalitat, todas ellas sin percibir remuneración. 
Actividad compatible, a tenor del criterio reiteradamen
te sentado por la Comisión y aprobado por el Pleno de 
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la Cámara en el sentido de que los cargos de miembro o 
vocal de las Comisiones Mixtas no constituyen cargos 
públicos de los contemplados por la LOREG como 
incompatibles con el cargo de Diputado, todo ello siem
pre que con su ejercicio no se menoscabe el régimen de 
dedicación absoluta a las tareas parlamentarias estable
cido en el artículo 157.1 de la LOREG. 

D. Sebastián González Vázquez (núm. expte. 
004/49/6). Actividad de docencia en universidad pri
vada, a tiempo parcial (cuatro horas semanales). Acti
vidad compatible en los términos del artículo 157.4, 
siempre que en su ejercicio no se menoscabe el régi
men de dedicación absoluta a las tareas parlamenta
rias, según lo establecido en el artículo 157.1, ambos 
de la LOREG. 

D. José Ignacio Landaluce Calleja (núm. expte. 
004/303/3). Actividad desde enero de 2011 de miembro 
del Comité Asesor del «ECIP» (European Center for 
Injury Prevention), dependiente del Departamento de 
Medicina Preventiva y Salud Pública de la Universidad 
de Navarra, sin percibir remuneración. Actividad compa
tible en los términos del artículo 157.4, siempre que en 
su ejercicio no se menoscabe el régimen de dedicación 
absoluta a las tareas parlamentarias, según lo establecido 
en el artículo 157.1, ambos de la LOREG. 

D. Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé (núm. expte. 
004/206/4). Comunica que va a presentarse, por deci
sión del Gobierno de España, como candidato a Direc
tor General de la FAO, lo que le obligará a llevar a cabo 
una intensa campaña internacional. Esta actividad no 
será retribuida, únicamente las indemnizaciones por 
los desplazamientos que se efectúen. Dicha actividad 
concluirá a finales de junio con la elección del Director 
General por la Conferencia de la FAO, en su 37.º perío
do de sesiones. La Comisión toma conocimiento. 

D.ª María Antonia Trujillo Rincón (núm. expte. 
004/142/7). Ha sido nombrada Secretaria Titular de la 
Comisión que ha de juzgar el Concurso 2010/B/003 
para la provisión de una plaza del cuerpo titular de Uni
versidad (plaza DF0804) del área de conocimiento de 
Derecho Constitucional de la Universidad de Extrema-
dura. Actividad compatible en los términos del artícu
lo 157.4, siempre que en su ejercicio no se menoscabe 
el régimen de dedicación absoluta a las tareas parla
mentarias, según lo establecido en el artículo 157.1, 
ambos de la LOREG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—El Presidente de la Comisión, Francesc 
Vallès Vives.—La Secretaria de la Comisión, M.ª Mercè 
Pigem i Palmés. 

CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES
 
DEL EJECUTIVO CON FUERZA DE LEY
 

DECRETOS-LEYES 

130/000039 

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el 
real decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas 
urgentes para la mejora de la empleabilidad y la refor
ma de las políticas activas de empleo, se acordó su tra
mitación como Proyecto de Ley por el procedimiento 
de urgencia (núm. expte. 121/000116), por lo que el 
texto se publica en la serie A del Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

130/000040 

Se publica a continuación el Real Decreto-
ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del 
sistema financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 
de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue someti
do a debate y votación de totalidad por el Congreso de 
los Diputados en su sesión del día de hoy, en la que se 
acordó su convalidación. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 
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REAL DECRETO-LEY 2/2011, DE 18 DE FEBRE
RO, PARA EL REFORZAMIENTO DEL SISTEMA 


FINANCIERO
 

I
 

Las tensiones a las que se ha enfrentado el sistema 
financiero internacional desde el comienzo de la crisis 
han dificultado el cumplimiento de su función esencial 
como canalizador del crédito a la economía. El incre
mento del coste y la disponibilidad de financiación ha 
afectado seriamente al desarrollo del conjunto de la 
economía real, limitando las posibilidades de creci
miento económico. Las dificultades del sistema finan
ciero para cumplir esa función principal de canaliza
ción del ahorro a las necesidades de gasto de los agentes 
económicos han alcanzado, tanto a los presupuestos 
familiares como, muy especialmente, a la financiación 
de las pequeñas y medianas empresas, auténtico ele
mento nuclear de nuestro tejido empresarial. 

En este contexto, el conjunto de las entidades de 
crédito se ha enfrentado, además de a severas restric
ciones al acceso a la financiación, a un deterioro relati
vo de sus activos, especialmente de aquellos relaciona
dos con el sector inmobiliario, a un aumento notable de 
los préstamos calificados como dudosos y, finalmente, 
a la disminución de su negocio, como consecuencia 
tanto de la duración, intensidad y extensión de la crisis, 
como de la fuerte caída de la actividad económica pro
vocada por la misma. 

La crisis ha puesto de manifiesto la necesidad de 
garantizar por parte de los poderes públicos las bases 
para la existencia de un sistema financiero competitivo 
y sólido que facilite la intermediación entre los posee
dores de recursos financieros y quienes tienen necesi
dades de inversión. Un sistema financiero bien estruc
turado constituye la principal garantía de que la 
economía productiva de un país puede disponer de la 
financiación que requiere para desarrollarse al máximo 
de su capacidad, generando riqueza y creación de 
empleo. Puede concluirse que todo este proceso se 
encuentra basado en la confianza, en la integridad de 
las instituciones y el buen funcionamiento de los mer
cados. 

Esta importancia del sistema financiero justifica el 
carácter prioritario e ineludible de la intervención del 
Estado para asegurar su correcto funcionamiento. 

En ese sentido, desde el comienzo de la crisis dos 
tipos de intervenciones se han venido produciendo en 
el contexto internacional. De un lado, destacan aquellas 
medidas destinadas, si no a evitar, al menos sí a limitar 
las consecuencias de crisis futuras del sistema financie
ro en el conjunto de la economía: el refuerzo de la 
arquitectura financiera internacional; el fortalecimiento 
de la supervisión; y la adopción de nuevas y mucho 
más exigentes normas de capital para las entidades 
financieras son ejemplos de ello. De otro lado, destacan 
las medidas de apoyo al sector financiero, que los Esta

dos individual o conjuntamente han adoptado para 
recuperar la confianza y mitigar las presiones de liqui
dez. En primer lugar, se ampliaron las coberturas de los 
sistemas de garantía correspondientes. Por otra parte, 
ante la contracción y casi desaparición de los mercados 
de financiación mayorista, algunos Estados, en paralelo 
al BCE, articularon mecanismos de fomento de liqui
dez. En tercer lugar, para hacer frente al deterioro de 
los recursos propios de los bancos se llevaron a cabo 
inyecciones de capital público en entidades, con distin
tos grados de dificultades. Finalmente, con el fin de 
aclarar el valor de los activos dañados de los bancos y 
facilitar la reestructuración de las entidades, algunos 
Estados aprobaron ayudas para sanear sus balances y se 
realizaron pruebas de resistencia a un conjunto amplio 
de entidades financieras 

El Gobierno de España, por su parte, ha venido 
impulsando desde el principio de la crisis una serie 
de medidas, que ahora se completan con el contenido 
del presente real decreto-ley, dirigidas a facilitar el 
acceso a la financiación de las entidades de crédito, 
salvaguardar la estabilidad del sistema, fomentar su 
restructuración y eficiencia, y velar, en último extre
mo, por la adecuada canalización del crédito hacia la 
economía real. 

Esas medidas comenzaron con el reforzamiento de 
la garantía de los depósitos bancarios en sintonía con el 
conjunto de Estados miembros de la UE, seguido del 
apoyo a la liquidez de las entidades de crédito que se 
produjo mediante la compra de activos financieros de 
alta calidad a través del Fondo de Adquisición de Acti
vos Financieros (FAAF) y la prestación de garantías 
públicas a sus emisiones de deuda. Posteriormente se 
produjo el fortalecimiento de los procedimientos de 
intervención, disciplina y solución de entidades invia
bles a través del Real Decreto-ley 9/2009 por el que se 
creaba el Fondo de Reestructuración Ordenada Banca
ria (FROB), como complemento a aquellas actuaciones 
que puedan llevar a cabo los Fondos de Garantía de 
Depósitos. Adicionalmente, como forma de incentivar 
el necesario reajuste de capacidad de nuestro sistema 
financiero hacia el tamaño requerido en el medio y 
largo plazo, fue necesario articular un apoyo temporal a 
la recapitalización de entidades solventes, a través de la 
adquisición de participaciones preferentes por parte del 
FROB, condicionada a la reestructuración de las enti
dades de crédito solicitantes. Por último, se ha produci
do el endurecimiento de las normas contables de esti
mación y reconocimiento del deterioro de los créditos 
dudosos, y especialmente de las garantías hipotecarias 
e inmuebles adjudicados en dación de pagos y, de 
manera reciente, se ha fortalecido la transparencia a tra
vés del establecimiento de un régimen de información 
sobre la situación de balance de las entidades, detallan
do sus exposiciones y provisiones por tipología de prés
tamos, así como de su plan de negocio y su situación de 
solvencia. 
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Mención aparte merece la reforma del régimen jurí
dico de las cajas de ahorros aprobada por el Gobierno 
mediante el Real Decreto-ley 11/2010 y convalidada 
con amplio consenso por el Congreso de los Diputados 
durante el mes de julio de 2010. La profundidad de la 
reforma supuso un hito histórico en el régimen de las 
Cajas de Ahorros con el objetivo de alcanzar una mayor 
profesionalización de su administración y dirección, y, 
sobre todo, de dotarlas de capacidad para poder tomar 
formas organizativas que posibilitasen el acceso a los 
mercados de capital básico. El marco jurídico creado 
en julio resulta indispensable para afrontar los retos 
actuales y futuros de nuestro sistema financiero y, más 
concretamente, para poner en práctica inmediatamente 
las medidas que se contienen en el presente real decre
to-ley. 

Este conjunto de medidas ha contribuido a minimi
zar el impacto de la crisis global sobre el sistema finan
ciero español y, muy especialmente sobre el erario 
público. Al mismo tiempo han propiciado el proceso de 
reestructuración del sector financiero más importante y 
rápido de nuestra historia. Ese proceso de reestructura
ción ha sido especialmente intenso en el sector de las 
cajas de ahorro, que en menos de un año ha pasado de 
contar con 45 entidades individuales, con un tamaño 
medio de 28.504 millones de euros, a estar integrado 
por 17 entidades o grupos de entidades, con un volu
men medio de activos de 75.452 millones. Esta reduc
ción en el número de entidades ha significado asimismo 
el inicio de un proceso de reducción en el número de 
sucursales y costes de estructura, promoviendo un sis
tema financiero más eficiente y competitivo. 

De manera adicional a la implantación de las medi
das impulsadas por el Gobierno de la nación, las enti
dades españolas se sometieron, en julio de 2010, a una 
pruebas de resistencias extensas, ya que abarcaban a la 
totalidad de nuestras entidades, e intensas, esto es, con 
supuestos muy severos, especialmente en lo que se 
refiere a la evolución del crédito al sector inmobiliario 
y la construcción. La publicación de estos ejercicios, 
con detalle exhaustivo por tipología de activos, eviden
ció la situación de solidez y resistencia de nuestro siste
ma financiero, mostrando que las entidades de crédito 
españolas, con muy pocas excepciones (y poco signifi
cativas para el conjunto del sistema) se encontraban en 
una buena posición para afrontar situaciones muy 
adversas y poco probables. 

Por otra parte, las entidades han venido también 
reaccionado a las dificultades que presenta el entorno 
actual adoptando medidas tales como el incremento de 
su base de depósitos minoristas, la racionalización de 
sus costes de estructura, el reforzamiento de su capital 
y el saneamiento de sus activos. Así, el conjunto del 
sistema bancario español desde enero de 2008 hasta el 
cierre de 2010 reconoció y asumió pérdidas en el valor 
de los activos por un importe equivalente al 9% del PIB 
mediante la dotación de provisiones específicas netas, 
que lógicamente han aminorado sus resultados, la utili

zación del fondo de provisión genérica y por reconoci
miento de «valor razonable» contra reservas en los pro
cesos de integración de cajas de ahorros. Además, han 
llevado a cabo una recapitalización por un importe 
aproximado del 3% del PIB, siendo a día de hoy el 
nivel de solvencia del conjunto de nuestro sistema muy 
notable, con un nivel de TIER 1 del 9,6% de los acti
vos ponderados por riesgo, según los últimos datos 
disponibles. 

Siendo esta la situación actual de nuestro sistema 
financiero, la evolución de los últimos meses de las ten
siones financieras en el entorno de la zona euro ha 
generado dudas sobre la capacidad del sistema finan
ciero español. Constituyendo la confianza el pilar últi
mo de un sistema financiero, esta percepción corre el 
riesgo de crear una dinámica indeseable en tanto en 
cuanto estos elementos de incertidumbre pueden difi
cultar aún más el acceso a la financiación por parte de 
las entidades, lo que a su vez incrementaría la percep
ción de riesgo dificultando el flujo de crédito hacia la 
economía, erosionando la capacidad de crecimiento, en 
un proceso de negativa retroalimentación. 

Resulta, por tanto, indispensable impedir el desarro
llo de dicha dinámica y eliminar inmediatamente toda 
incertidumbre en relación con nuestro sistema financie
ro y, por extensión, con el conjunto de nuestra econo
mía. Para ello, es necesario garantizar que cada una de 
las entidades que componen el sistema bancario espa
ñol presentan unos niveles de capital de máxima cali
dad suficientes para disipar cualquier duda no solo 
sobre su solvencia actual, sino también sobre su solidez 
frente a todo tipo de escenarios, incluidos aquellos poco 
favorables aun cuando tengan una probabilidad de 
materialización remota. De esta forma se afianzará la 
confianza en el sistema bancario español, lo que facili
tará el acceso a la financiación a todas las entidades 
contribuyendo con ello al logro del objetivo fundamen
tal de cualquier sistema bancario, esto es, la fluida 
canalización del ahorro hacia la inversión. 

En este contexto, el presente real decreto-ley res
ponde a un doble objetivo: de un lado, reforzar el nivel 
de solvencia de todas las entidades de crédito, mediante 
el establecimiento de un nivel elevado de exigencia con 
relación al capital de máxima calidad, con objeto de 
disipar cualquier duda sobre su solvencia; y acelerar la 
fase final de los procesos de reestructuración de las 
entidades, a través del marco indispensable creado por 
el Real Decreto-ley 11/2010. Estos objetivos garantiza
rán la función del sector financiero de canalizar el cré
dito a la economía y que en el caso de las cajas de aho
rros se compagina con el objetivo indispensable del 
mantenimiento de su obra social. 

Las medidas contempladas en el presente real decre
to-ley se articulan en dos grandes bloques el reforza-
miento del capital de las entidades y la adaptación del 
FROB como instrumento público para facilitar la nueva 
capitalización exigida. 
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En cuanto al reforzamiento de la solvencia, se esta
blece una aplicación adelantada y exigente de los nue
vos estándares internacionales de capital, Basilea III. 
Así, se procede al establecimiento inmediato de un 
mínimo de capital principal, con relación a los activos 
ponderados por riesgo, siguiendo básicamente la defi
nición que Basilea III establece cumplir en 2013. Este 
nivel mínimo de la ratio de capital principal se sitúa en 
el 8%, siendo del 10% para aquellas entidades que no 
hayan colocado títulos representativos de su capital a 
terceros por al menos un 20%, y, que además, presen
ten una ratio de financiación mayorista superior al 20%. 
Se trata así, de que las entidades se doten un capital, de 
la máxima calidad, suficiente para garantizar una eleva
da solidez, siendo la exigencia más alta para aquellas 
entidades que tienen menor agilidad para captar capital 
básico en caso necesario. 

Adicionalmente, el Banco de España podrá requerir 
a una entidad individual un nivel superior de capital 
principal en función de los resultados de ejercicios de 
resistencia que puedan hacerse para el conjunto del sis
tema. 

Los elementos que integran el capital principal son, 
en línea con lo establecido en Basilea III para 2013: el 
capital, las reservas, las primas de emisión, los ajustes 
positivos por valoración, los intereses minoritarios; y, 
adicionalmente, los instrumentos suscritos por el FROB 
y, transitoriamente, los instrumentos obligatoriamente 
convertibles en acciones antes de 2014 y que cumplan 
ciertos requisitos que garanticen una alta capacidad de 
absorción de pérdidas. Estos elementos serán minora
dos por los resultados negativos y pérdidas, los ajustes 
negativos por valoración y los activos inmateriales. 

Estos nuevos requerimientos entrarán en vigor el 10 
de marzo de 2011. Además, ante la evidencia de que 
habrá algunas entidades con dificultad para alcanzar 
este nuevo requisito de manera inminente, la norma ha 
diseñado una estrategia progresiva de cumplimiento. 

Aquellas entidades que a 10 de marzo no alcancen 
el nivel requerido de capital principal tendrán 15 días 
hábiles para comunicar al Banco de España la estrate
gia y calendario con que garantizan el cumplimiento de 
los nuevos requisitos del 8% o 10%, de capital princi
pal, según corresponda, antes del 30 de septiembre 
de 2011. Esta estrategia, que podrá contemplar la cap
tación de recursos de terceros y la salida a bolsa de las 
entidades, deberá ser aprobada por el Banco de España 
quien podrá, asimismo, exigir modificaciones o medi
das adicionales. 

No obstante, dado que podrían suscitarse algunas 
cuestiones que podrían retrasar el cumplimiento, rela
cionadas con las operaciones o trámites que pudieran 
que tener que llevar a cabo las entidades, y que en algu
nos casos pudieran ser numerosos, el Banco de España 
podrá autorizar un aplazamiento de hasta un máximo 
de 3 meses sobre la fecha anterior y, con carácter excep
cional, en casos de salidas a bolsa, y siempre y cuando 
se hayan cumplido un conjunto de hitos que generen 

certeza sobre la decisión y la cuantía de la emisión, 
podrá prorrogar la ejecución hasta el primer trimestre 
de 2012. 

Una vez completado el período transitorio y cuando 
las entidades hayan alcanzado las nuevas exigencias de 
capital principal, y siguiendo la estructura conceptual 
de Basilea III, que establece un colchón de capital de 
conservación, el incumplimiento coyuntural de hasta 
un 20% de la ratio de capital principal exigido, determi
nará la imposición por parte del Banco de España de 
restricciones que podrán afectar al reparto de dividen
dos, la dotación a la obra benéfico-social, la retribución 
de las participaciones preferentes, las retribuciones 
variables de administradores y directivos y la recompra 
de acciones. 

Previendo la posibilidad de que no todas las entida
des puedan captar capital en los mercados de capital 
básico el segundo bloque del presente real decreto-ley 
modifica el régimen jurídico del FROB con objeto de 
que la proporción de apoyos se realice mediante la 
adquisición temporal de acciones ordinarias, en condi
ciones de mercado, de aquellas entidades que no cum
plan con los niveles de recursos propios exigidos y que 
así lo soliciten, ya sea de forma inmediata o una vez 
que acudiendo al mercado no hayan captado todos los 
recursos necesarios. 

Esta medida, que lógicamente puede implicar la 
entrada del sector público en el capital social de entida
des de crédito, se ha diseñado dentro de un marco de 
estricto cumplimiento de la normativa aplicable de la 
Unión Europea y de máxima protección de los recursos 
públicos. 

Así, en primer lugar, el precio de adquisición de las 
acciones o aportaciones al capital social se fijará confor
me al valor económico de la entidad, que será determina
do por uno o varios expertos independientes a designar 
por el FROB, a través de un procedimiento que desarro
llará el FROB, basado en las metodologías comúnmente 
aceptadas y atendiendo al valor de mercado. 

En cuanto a la desinversión, conviene subrayar que 
la presencia del FROB en el capital de las entidades es 
temporal, siendo el plazo máximo de tenencia de cinco 
años. La enajenación se llevará a cabo por procedimien
tos que aseguren la competencia. No obstante, el Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá, en el 
momento de adquisición de los títulos, establecer los 
términos en que, en el plazo máximo de un año desde la 
fecha de suscripción o adquisición, revendería dichos 
títulos a las entidades emisoras de los mismos o a terce
ros inversores propuestos por la entidad beneficiaria de 
su actuación. Este plazo máximo podrá ser de dos años, 
en cuyo caso se podrá exigir a las entidades solicitantes 
compromisos adicionales a los previstos dentro de su 
plan de recapitalización. Las condiciones de dicha 
reventa deberán asegurar un uso eficiente de los recur
sos públicos y llevarse a cabo en condiciones de merca
do, cumpliendo en todo caso con la normativa española 
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y de la Unión Europea en materia de competencia y 
ayudas de Estado. 

La vocación temporal del apoyo del FROB en la 
aportación de capital básico determina que la inversión 
se realice mediante la adquisición de acciones ordina
rias, con objeto en que llegado el momento el FROB 
pueda deshacerse fácilmente y en condiciones de mer
cado de las mismas. Este requerimiento determina a su 
vez que la entidad beneficiaria del apoyo sea un banco. 
Es por ello por lo que se establece que si la entidad de 
crédito que solicita el apoyo financiero es una caja de 
ahorros, ésta tendrá un plazo de tres meses para el tras
paso de la totalidad de su actividad financiera bien a un 
banco a través del cual pasen a ejercer indirectamente 
su actividad financiera manteniendo su figura jurídica 
de caja o transformándose en fundación, bien al banco 
que actúe como entidad central del sistema institucio
nal de protección del que en su caso formen parte. 

Además, la adquisición de títulos por parte del FROB 
está condicionada a la elaboración por la entidad de un 
plan de recapitalización en el que, además de presentar 
un plan de negocio, deberá asumir ciertos compromisos 
relacionados, por ejemplo, con la reducción de sus cos
tes estructurales, la mejora de su gobierno corporativo o 
la evolución de su actividad de crédito. 

La adquisición de títulos por parte del FROB deter
minará, a su vez, su incorporación al Consejo de Admi
nistración de la entidad emisora de los títulos en pro
porción estricta al porcentaje de participación de la 
entidad. 

La norma también contempla la posibilidad de 
adquisiciones por el FROB de participaciones preferen
tes convertibles en aportaciones al capital social de las 
cooperativas de crédito, en un régimen que reproduce 
el previsto hasta la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley. 

Por último, cabe destacar que el real decreto-ley 
también contempla una serie de medidas de carácter 
fiscal dirigidas a asegurar la neutralidad en los procesos 
de reestructuración del sistema financiero. 

Las principales cuestiones fiscales que se abordan 
son la inclusión de las entidades de crédito integradas 
en un SIP en el grupo de consolidación fiscal de la enti
dad central, la aplicación de créditos fiscales anteriores 
a la constitución del grupo fiscal, la segregación de todo 
el negocio financiero realizado por las cajas a favor de 
un banco y, finalmente, las operaciones intragrupo 
cuando la entidad bancaria deja de pertenecer al grupo 
fiscal. 

En definitiva, estas modificaciones puntuales tienen 
por objeto garantizar que el proceso de reestructuración 
del sector financiero se realice sin costes fiscales aso
ciados al propio proceso, derivados de la imposibilidad 
de aplicar los créditos fiscales generados o por generar 
por las entidades de crédito integrantes del proceso y 
que serían plenamente aplicables en un proceso de 
fusión tradicional o derivados de la incorporación a la 
base imponible de los resultados intragrupo pendientes 

de tributación cuando se produce la salida del grupo 
fiscal de las entidades bancarias. 

Cabe señalar, finalmente, que el presente real decre
to-ley mantiene el estatus jurídico de la Ley 31/1985, 
de 2 de agosto, de Regulación de las normas básicas 
sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorro 
(LORCA). No se cambia la esencia de la Ley y se man
tienen las distintas alternativas institucionales previstas 
en la misma. 

En definitiva, las medidas contempladas en el pre
sente real decreto-ley se dirigen, como objetivo último, 
a garantizar la eficiencia de nuestro sistema financiero 
asegurando la canalización del crédito a la economía 
real y, con ello, posibilitando al máximo las posibilida
des de crecimiento y creación de empleo. 

Si con los reales decretos-ley de creación del FROB 
y de reforma del régimen jurídico de las cajas de aho
rros se crearon la estructura y los instrumentos necesa
rios para la reestructuración de nuestro sistema finan
ciero, en plena coherencia con ambos, con este tercer 
real decreto-ley se impulsa la utilización inmediata de 
tales estructuras e instrumentos para concluir la fase 
final de dicho proceso de reestructuración. Se trata de 
alcanzar un sistema financiero más solvente, más trans
parente y con mayores facilidades de capitalización, 
culminando así la etapa de mayor modernización de 
nuestra reciente historia financiera. 

II 

El Título I del real decreto-ley se dedica a las previ
siones de reforzamiento de la solvencia de las entidades 
de crédito. 

El artículo 1 establece las nuevas exigencias de capi
tal principal de las entidades de crédito. Se establece 
que dichas entidades deberán contar con un capital 
principal de, al menos, el 8% de sus exposiciones tota
les ponderadas por riesgo, calculadas de conformidad 
con lo previsto en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligacio
nes de información de los intermediarios financieros y 
en su normativa de desarrollo. 

En segundo lugar, se establece un requerimiento 
superior, del 10%, para aquellas entidades que superen 
el 20% de financiación mayorista y no hayan colocado 
títulos representativos de su capital social o derechos 
de voto por, al menos, un porcentaje igual o superior al 
20% del mismo a terceros. Dicho superior requerimien
to se justifica en la mayor dificultad que las entidades 
que reúnan ambos requisitos disponen para captar capi
tal privado. 

En tercer lugar, se especifica que el incumplimiento 
coyuntural de hasta un 20% de la ratio de capital princi
pal exigido, determinará que el Banco de España impon
ga restricciones en la distribución de beneficios en forma 
de reparto de dividendos, de retribuciones variables para 
los empleados o de recompra de acciones. 
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En cuarto lugar, se prevé que el Banco de España 
pueda exigir el cumplimiento de un nivel de capital 
principal superior si la entidad no alcanza en el escena
rio más adverso de una prueba de resistencia del con
junto del sistema el nivel de recursos propios mínimos 
exigido en dicha prueba. 

En todo caso, la fijación de estas nuevas exigen
cias de capital no afecta a la plena vigencia de la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, y su normativa de desa
rrollo, lo que resulta especialmente relevante en mate
ria de posibles incumplimientos de las nuevas exigen
cias, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 11 de dicha ley en materia de insuficiencia 
de recursos propios. 

El artículo 2 del real decreto-ley establece la defini
ción de capital principal en línea con el contenido del 
llamado common equity tier 1 previsto en el Acuerdo de 
Basilea III. Los elementos que componen el capital 
principal son, esencialmente, los previstos en Basilea III 
(2013): capital, reservas, primas de emisión, ajustes 
positivos por valoración, intereses minoritarios; más los 
instrumentos suscritos por el FROB y transitoriamente 
instrumentos obligatoriamente convertibles en acciones 
antes de 2014. Minorados por resultados negativos y 
pérdidas, ajustes negativos por valoración y activos 
inmateriales. 

Por último, el artículo 3 de este primer título de la 
norma incluye el régimen sancionador del incumpli
miento de las nuevas exigencias de capital, establecien
do por referencia el régimen previsto en la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Enti
dades de Crédito, para los incumplimientos de la nor
mativa de recursos propios. Dicho régimen considera 
infracción muy grave una insuficiencia de capital 
durante más de seis meses por debajo del 80% de lo 
exigido y grave si tal insuficiencia se produce entre 
el 80% y el 100%. 

III 

El Título II de la norma incluye un solo artículo 
dedicado a la modificación de varios preceptos del Real 
Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructura
ción bancaria y reforzamiento de los recursos propios 
de las entidades de crédito. 

El apartado uno modifica el artículo 3 del mencio
nado real decreto-ley referido al Gobierno del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria. La principal 
modificación es la relativa a la composición de la Comi
sión Rectora que estará integrada a partir de ahora por 
nueve miembros nombrados por la Ministra de Econo
mía y Hacienda, de los cuales dos lo serán en represen
tación del Ministerio de Economía y Hacienda, uno de 
ellos de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presu
puestos y otro de la Secretaría de Estado de Economía, 
cuatro lo serán a propuesta del Banco de España y tres 
en representación de los Fondos de Garantía de Depósi
tos. Se adaptan el resto de apartados, en materia de 

nombramientos, ceses y suplencias, a la entrada en la 
Comisión Rectora de dos representantes del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

El apartado dos modifica el Título II al Real Decre
to-ley 9/2009, de 26 de junio, integrado por cinco ar
tículos que constituyen una de las principales noveda
des introducidas por la norma. 

En el nuevo artículo 9 se establecen los instrumen
tos de que dispondrá el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria para el reforzamiento de los recur
sos propios de las entidades de crédito. El Fondo podrá 
adoptar medidas de apoyo financiero, tales como la 
adquisición de acciones ordinarias representativas del 
capital social o aportaciones al capital social de las 
entidades que emitan bancos y cooperativas de crédito 
que necesiten reforzar sus recursos propios y así lo soli
citen. Para ello no será necesario que se hallen en situa
ción de dificultad económico-financiera que pueda 
afectar a su viabilidad prevista en el artículo 6 del Real 
Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio. 

En todo caso, la norma dispone que la suscripción de 
los títulos se hallará condicionada a la elaboración por la 
entidad solicitante de un plan de recapitalización que 
deberá ser aprobado por el Banco de España. Pervive la 
exigencia prevista hasta ahora para los apoyos del Fondo, 
conforme a la cual con carácter previo a la decisión sobre 
la suscripción de títulos, deberá elevarse al titular del 
Ministerio de Economía y Hacienda una memoria eco
nómica en la que se detalle el impacto financiero de esa 
adquisición sobre los fondos aportados con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, pudiendo éste opo
nerse, motivadamente, en el plazo de cinco días hábiles 
desde que le sea elevada dicha memoria. 

Continúa la norma estableciendo que las aportacio
nes comprometidas por el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria podrán realizarse en efectivo o 
mediante la entrega de valores representativos de deuda 
pública o valores emitidos por el propio Fondo. Igual
mente, se establece que el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria podrá satisfacer las aportaciones 
comprometidas mediante compensación de créditos 
que ostente frente a las entidades beneficiarias. 

En el apartado quinto del nuevo artículo 9 se esta
blecen las normas de valoración que regirán la adquisi
ción o suscripción de títulos por parte del Fondo. Se 
establece que el precio se fijará de acuerdo con el valor 
económico de la entidad de crédito, que será determi
nado por uno o varios expertos independientes a desig
nar por el Fondo de Reestructuración Ordenada Banca
ria, a través de un procedimiento que desarrollará el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria siguien
do las metodologías comúnmente aceptadas y atendien
do al valor de mercado. 

Por otra parte, se establece que la suscripción de 
acciones por el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria determinará inmediatamente su incorporación 
al órgano de administración de la entidad emisora en la 
proporción que resulte de su participación en la entidad 
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al objeto de garantizar el cumplimiento adecuado del 
plan de recapitalización. 

En cuanto a la desinversión por parte del Fondo se 
establece que ésta se realizará mediante su enajenación 
a través de procedimientos que aseguren la competen
cia y dentro de un plazo no superior a los cinco años a 
contar desde la fecha de su suscripción. En todo caso, 
el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá 
concurrir junto con alguno o algunos de los demás 
socios o accionistas de la entidad de crédito en cuestión 
a los eventuales procesos de venta de títulos en los mis
mos términos que éstos puedan concertar. Por último, 
se establece que en el plazo máximo de un año desde la 
fecha de suscripción o adquisición, el Fondo de Rees
tructuración Ordenada Bancaria podrá revender los 
títulos suscritos o adquiridos a las entidades que los 
hubieren emitido o a terceros propuestos por éstas, 
según condiciones de mercado y siempre que el precio 
de venta proporcione una rentabilidad de mercado apro
piada a la inversión realizada. Este plazo máximo podrá 
ser de dos años, en cuyo caso se podrá exigir a las enti
dades solicitantes compromisos adicionales a los pre
vistos dentro de su plan de recapitalización. 

Tanto para la fijación del precio de suscripción como 
para la enajenación se exigirá previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

El nuevo artículo 10 contempla el régimen de adqui
sición por el Fondo de Reestructuración Ordenada Ban
caria de participaciones preferentes convertibles en 
aportaciones al capital social de las cooperativas de cré
dito, régimen que reproduce el previsto hasta la entrada 
en vigor del real decreto-ley. 

El artículo 11, por su parte, establece un plazo de tres 
meses para el traspaso de la totalidad de la actividad 
financiera de aquellas cajas que soliciten los apoyos del 
artículo 9, bien al banco a través del cual ejerzan indi
rectamente su actividad, bien al banco pertinente en su 
proceso de transformación en fundación, bien al banco 
que actúe como entidad central del sistema institucional 
de protección del que en su caso formen parte. 

El nuevo artículo 12 establece el contenido del nece
sario plan de recapitalización que la entidad deberá ela
borar para que el Fondo suscriba los correspondientes 
títulos de su capital social. 

Se establece que dicho plan deberá incluir un plan 
de negocio en el que se fijen objetivos relativos a la 
eficiencia, rentabilidad, niveles de apalancamiento y 
liquidez. Asimismo, la norma dispone que las entidades 
solicitantes deberán asumir compromisos de reducción 
de costes de estructura, medidas tendentes a la mejora 
de su gobierno corporativo y compromisos de incre
mentar la financiación a pequeñas y medianas empre
sas, en términos que sean compatibles con los objetivos 
establecidos en su plan de negocio. 

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
podrá exigir a las entidades solicitantes compromisos 
adicionales para preservar una utilización eficiente de 
los recursos públicos, así como el suministro de infor

mación periódica a fin de cumplir con sus obligaciones 
de información a las autoridades europeas. 

Finalmente, el nuevo artículo 13 establece para las 
entidades solicitantes la obligación de cumplimiento de 
normas de buen gobierno de las sociedades cotizadas. 

IV 

La parte final de decreto-ley incluye cinco disposicio
nes adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y cinco disposiciones finales. 

Entre estas disposiciones, destaca la disposición 
transitoria primera que establece la estrategia de cum
plimiento de las nuevas exigencias de capital. 

A la cláusula derogatoria general le siguen cinco 
disposiciones finales que incluyen la modificación de 
varios preceptos del Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, una habilita
ción para el desarrollo inmediato por parte del Banco 
de España de la definición de financiación mayorista 
prevista en el artículo 1 del real decreto-ley la referen
cia a los títulos competenciales y la cláusula de entrada 
en vigor al día siguiente de su publicación. 

La adopción de las medidas contempladas en este 
real decreto-ley resulta imprescindible para reforzar la 
confianza en nuestro sistema financiero, impidiendo 
dinámicas generadoras de incertidumbre que puedan 
dificultar el acceso a la financiación por parte de las 
entidades financieras y, en último extremo, impedir el 
normal flujo de crédito hacia la economía. Es por ello 
que la adopción de tales medidas exige acudir al proce
dimiento del real decreto-ley, cumpliéndose los requisi
tos del artículo 86 de la Constitución Española en cuan
to a su extraordinaria y urgente necesidad. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte
nida en el artículo 86 de la Constitución española, a 
propuesta de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y 
Ministra de Economía y Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de 
febrero de 2011, 

DISPONGO: 

TÍTULO I 

Reforzamiento de los recursos propios 
de las entidades de crédito 

CAPÍTULO I 

Capital principal 

Artículo 1. Reforzamiento de la solvencia de las enti
dades de crédito. 

1. Los grupos consolidables de entidades de crédi
to, así como las entidades de crédito no integradas en 
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un grupo consolidable de entidades de crédito, que pue
den captar fondos reembolsables del público, deberán 
contar con un capital principal de, al menos, el 8% de 
sus exposiciones totales ponderadas por riesgo y calcu
ladas de conformidad con lo previsto en la Ley 13/1985, 
de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los interme
diarios financieros y en su normativa de desarrollo. 

2. El porcentaje anterior será del 10% para los 
grupos consolidables de entidades de crédito y las enti
dades de crédito individuales mencionadas en el aparta
do anterior que reúnan las dos condiciones siguientes: 

a) Tengan un coeficiente de financiación mayoris
ta superior al 20% conforme a la definición establecida 
por el Banco de España, y, 

b) No tengan distribuidos títulos representativos 
de su capital social o derechos de voto por, al menos, 
un porcentaje igual o superior al 20% del mismo a ter
ceros, incluidos accionistas o socios. A estos efectos, 
no se tendrá en cuenta las participaciones mantenidas 
por las cajas de ahorro que hayan aportado su negocio 
financiero a un banco para desarrollar su objeto propio 
como entidad de crédito, las de las fundaciones origina
das por transformación de cajas de ahorros o la partici
pación en el capital social del Fondo de Reestructura
ción Ordenada Bancaria.  En caso de grupos 
consolidables de entidades de crédito en el que se inclu
yan una o más cajas de ahorros que hayan optado por 
desarrollar su objeto propio como entidad de crédito de 
forma indirecta, esta condición se verificará sobre el 
banco al que hayan aportado su negocio financiero. 

3. Una vez cumplido lo establecido en la disposi
ción transitoria primera, cuando coyunturalmente una 
entidad presente un nivel de capital principal inferior al 
mínimo establecido en los apartados anteriores y este 
nivel de insuficiencia sea menor a un 20% del mínimo 
exigido, el Banco de España impondrá restricciones 
que podrán afectar al reparto de dividendos, la dotación 
a la obra benéfico-social, las remuneraciones variables 
de administradores y directivos, la retribución de las 
participaciones preferentes y la recompra de acciones. 

En todo caso, las restricciones previstas en este 
apartado dejarán de ser de aplicación a partir de la 
incoación de un expediente sancionador conforme a lo 
previsto en el artículo 3. 

4. El Banco de España podrá exigir a las entidades 
o grupos citados en este artículo, el cumplimiento de un 
nivel de capital principal superior al previsto en los 
apartados 1 y 2 si la entidad no alcanza, en el escenario 
más adverso de una prueba de resistencia del conjunto 
del sistema, el nivel de recursos propios mínimos exigi
do en dicha prueba y hasta el límite de dicha exigencia. 

5. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per
juicio de la aplicación de lo previsto en la Ley 13/1985, 
de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos pro
pios y obligaciones de información de los intermediarios 

financieros y en su normativa de desarrollo, y especial
mente de lo previsto en el artículo 11 de dicha ley en 
materia de insuficiencia de recursos propios. 

Artículo 2. Capital principal. 

1. A los efectos de lo previsto en el artículo ante
rior, se entenderá por capital principal de una entidad 
de crédito el resultado de sumar los siguientes elemen
tos de sus recursos propios: 

a) El capital social de las sociedades anónimas, 
excluidas, en su caso, las acciones rescatables y sin 
voto; los fondos fundacionales y las cuotas participati
vas de las cajas de ahorro y las cuotas participativas de 
asociación emitidas por la Confederación Española de 
Cajas de Ahorros; las aportaciones al capital social de 
las cooperativas de crédito. En todo caso se excluirán 
del cálculo las acciones o valores computables mencio
nados en este punto que se hallen en poder de la entidad 
o de cualquier entidad consolidable. 

b) Las primas de emisión desembolsadas en la 
suscripción de acciones ordinarias o de otros instru
mentos previstos en la letra anterior. 

c) Las reservas efectivas y expresas, así como los 
elementos que se clasifican como reservas de acuerdo 
con la normativa sobre recursos propios de las entida
des de crédito y los resultados positivos del ejercicio 
computables de conformidad con dicha normativa. 

d) Los ajustes positivos por valoración de activos 
financieros disponibles para la venta que formen parte 
del patrimonio neto, netos de efectos fiscales. 

e) Las participaciones representativas de los inte
reses minoritarios que correspondan a acciones ordina
rias de las sociedades del grupo consolidable, de con
formidad con lo previsto en la normativa de recursos 
propios. 

f) Los instrumentos computables suscritos por el 
Fondo de de Reestructuración Ordenada Bancaria en el 
marco de su normativa reguladora. 

2. Del resultado de la suma anterior se deducirá el 
importe de: 

Los resultados negativos de ejercicios anteriores, 
que se contabilizan como saldo deudor de la cuenta de 
reserva (pérdidas) acumuladas, y las pérdidas del ejer
cicio corriente, incluido el importe de los resultados de 
ejercicio (pérdida) atribuidos a la minoría, así como los 
saldos deudores de las cuentas del patrimonio neto asi
milados a resultados negativos de conformidad con la 
normativa sobre recursos propios de las entidades de 
crédito. A estos efectos, los ajustes negativos por valo
ración de activos financieros disponibles para la venta 
se considerarán netos de efectos fiscales. 

Los activos inmateriales, incluido el fondo de 
comercio procedente de combinaciones de negocio, de 
consolidación o de la aplicación del método de la parti
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cipación. El valor de dichos activos se calculará confor
me a lo dispuesto por el Banco de España. 

CAPÍTULO II 

Régimen sancionador 

Artículo 3. Régimen sancionador. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Disposición transi
toria primera de este real decreto-ley, el incumplimien
to de lo previsto en el artículo 1 se considerará infrac
ción muy grave, o grave de acuerdo con lo previsto en 
la letra c) del artículo 4 y en la letra h) del artículo 5 de 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Inter
vención de las Entidades de Crédito. 

TÍTULO II 

Reforma del Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria 

Artículo 4. Modificación del Real Decreto-ley 9/2009, 
de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y 
reforzamiento de los recursos propios de las entida
des de crédito. 

El Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 
reestructuración bancaria y reforzamiento de los recur
sos propios de las entidades de crédito queda modifica
do como sigue: 

Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente 
modo: 

«Artículo 3. Gobierno del Fondo de Reestructura
ción Ordenada Bancaria. 

1. El Fondo de Reestructuración Ordenada Banca
ria será regido y administrado por una Comisión Recto
ra integrada por nueve miembros nombrados por la 
Ministra de Economía y Hacienda, de los cuales dos lo 
serán en representación del Ministerio de Economía y 
Hacienda, uno de ellos de la Secretaría de Estado de 
Hacienda y Presupuestos y otro de la Secretaría de 
Estado de Economía, cuatro lo serán a propuesta del 
Banco de España y tres en representación de los Fon
dos de Garantía de Depósitos. 

Asistirá, asimismo, a las sesiones de la Comisión 
Rectora, con voz pero sin voto, un representante de la 
Intervención General de la Administración del Estado 
designado por la Ministra de Economía y Hacienda a 
propuesta del Interventor General. 

Uno de los miembros nombrados a propuesta del 
Banco de España será su Subgobernador, que ostentará 
la Presidencia de la Comisión Rectora. En caso de 
ausencia del Presidente, será sustituido por otro de los 
miembros designados a propuesta del Banco de Espa

ña elegido por mayoría entre los miembros de la Comi
sión Rectora asistentes a la sesión. Los miembros de la 
Comisión Rectora designarán de entre los que lo sean 
a propuesta del Banco de España a quien vaya a des
empeñar las funciones de secretario de la Comisión 
Rectora. 

Los representantes de los Fondos de Garantía de 
Depósitos serán designados entre los miembros de su 
comisión gestora que tengan la condición de repre
sentantes de las entidades de crédito adheridas, por 
acuerdo mayoritario de éstos. De los tres representan
tes de los Fondos de Garantía de Depósitos uno lo 
será en representación de las entidades bancarias, 
otro de las cajas de ahorros y otro de las cooperativas 
de crédito. 

Por el mismo procedimiento se nombrarán dos 
representantes suplentes de los designados en repre
sentación del Ministerio de Economía y Hacienda, dos 
representantes suplentes de los propuestos por el Banco 
de España, y un representante suplente por cada uno de 
los propuestos por los Fondos de Garantía de Depósi
tos, que sustituirán a los titulares en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad. En el caso de los representan
tes de los Fondos de Garantía de Depósitos, también 
deberán ser sustituidos cuando la Comisión Rectora 
vaya a tratar cuestiones que afecten directamente a una 
entidad o grupo de entidades con los que esté vincula
do como administrador, directivo o en virtud de un 
contrato laboral, civil o mercantil o cualquier otra rela
ción que pudiese menoscabar la objetividad de sus 
decisiones. 

La duración del mandato de los miembros de la 
Comisión Rectora será de cuatro años, siendo tal man
dato renovable una sola vez por idéntico período de 
tiempo. 

Los miembros de la Comisión Rectora cesarán en su 
cargo por las causas siguientes: 

a) Expiración del término de su mandato como 
miembro de la Comisión Rectora. 

b) Cese en el cargo que ostente en caso de los 
representantes del Ministerio de Economía y Hacienda 
y del Banco de España. 

c) Renuncia aceptada por la Ministra de Economía 
y Hacienda. 

d) Separación acordada por la Ministra de Econo
mía y Hacienda por incompatibilidad, incumplimiento 
grave de sus obligaciones, incapacidad permanente 
para el ejercicio de su función o condena por delito 
doloso. 

e) Expiración del término de su mandato como 
miembro de la comisión gestora de los Fondos de 
Garantía de Depósitos. 

El acuerdo de cese será adoptado por la Ministra de 
Economía y Hacienda. En el caso de los representantes 
del Banco de España o de los Fondos de Garantía de 
Depósitos dicho acuerdo será adoptado a propuesta del 
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Banco de España. Cuando el cese afecte a un miembro 
de la Comisión Rectora que lo sea en representación 
de los Fondos de Garantía de Depósitos, deberá oírse, 
previamente, a su comisión gestora, que, a estos efec
tos, formará su voluntad por acuerdo mayoritario de 
los representantes de las entidades de crédito adheri
das, sin intervención de los representantes del Banco 
de España. 

2. La Comisión Rectora se reunirá cada vez que 
sea convocada por su Presidente, por propia iniciativa o 
a instancia de cualquiera de sus miembros. Estará, asi
mismo, facultada para establecer su propio régimen de 
convocatorias. 

3. La Comisión Rectora determinará las normas 
de su propio funcionamiento y podrá acordar las dele
gaciones o apoderamientos que considere convenientes 
para el debido ejercicio de sus funciones. 

4. La Comisión Rectora tendrá, además de las 
funciones que se contemplan en otros preceptos del 
presente real decreto-ley, las siguientes: 

a) Aprobación de la realización de las operacio
nes de financiación previstas en el apartado 5 del ar
tículo 2. 

b) Aprobación de las cuentas que el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria deberá rendir 
anualmente a la Ministra de Economía y Hacienda, así 
como del informe que, con arreglo al artículo 4, debe 
elevarse a la Ministra de Economía y Hacienda para su 
remisión a la Comisión de Economía y Hacienda del 
Congreso de los Diputados. 

c) Adopción de las medidas preventivas y de 
saneamiento previstas en los artículos 6 y 7. 

d) Adopción de las medidas de reforzamiento de 
los recursos propios previstas en el artículo 9. 

5. Para la válida constitución de la Comisión Rec
tora del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones 
y adopción de acuerdos, será necesaria la asistencia al 
menos de la mitad de sus miembros con derecho de 
voto. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de sus 
miembros, teniendo voto de calidad el presidente en 
caso de empate en el número de votos. 

6. Los miembros de la Comisión Rectora estarán 
obligados a guardar secreto de cuanta información 
conozcan en virtud de su participación en las tareas del 
Fondo, no pudiendo hacer uso de la misma para finali
dades distintas del cumplimiento de las funciones enco
mendadas al Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria.» 

Dos. El Título II queda redactado del siguiente 
modo: 

«TÍTULO II
 

Reforzamiento de los recursos propios de las entidades 
de crédito 

CAPÍTULO I 

Instrumentos para el reforzamiento de los recursos 
propios de las entidades de crédito 

Artículo 9. Instrumentos para el reforzamiento de 
los recursos propios de las entidades de crédito. 

1. El Fondo de Reestructuración Ordenada Banca
ria podrá adoptar medidas de apoyo financiero, tales 
como la adquisición de acciones ordinarias representa
tivas del capital social o aportaciones al capital social 
de las entidades, que, sin incurrir en las circunstancias 
establecidas en el artículo 6 del presente Real Decreto-
ley, necesiten reforzar sus recursos propios y así lo soli
citen. 

2. La suscripción de los títulos a los que se refiere 
el apartado anterior estará condicionada a la elaboración 
por la entidad solicitante de un plan de recapitalización, 
con el contenido que se precisa en el capítulo II. Dicho 
plan deberá ser aprobado por el Banco de España, que 
deberá suministrar la información del mismo al Minis
terio de Economía y Hacienda a través de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera. 

3. Con carácter previo a la decisión sobre la sus
cripción de títulos, el Fondo de Reestructuración Orde
nada Bancaria elevará a la Ministra de Economía y 
Hacienda una memoria económica en la que se detalle 
el impacto financiero de esa adquisición sobre los fon
dos aportados con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado. En base a dicho informe y al emitido por la 
Intervención General de la Administración del Estado 
conforme a lo previsto en el apartado cinco siguiente, la 
Ministra de Economía y Hacienda podrá oponerse, 
motivadamente, en el plazo de 5 días hábiles desde que 
le sea elevada dicha memoria. 

4. Las aportaciones comprometidas por el Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria podrán reali
zarse en efectivo o mediante la entrega de valores repre
sentativos de deuda pública o valores emitidos por el 
propio Fondo. Asimismo, el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria podrá satisfacer las aportaciones 
comprometidas mediante compensación de créditos 
que ostente frente a las entidades solicitantes. 

5. El precio de adquisición o suscripción se fijará 
de acuerdo con el valor económico de la entidad de cré
dito, que será determinado por uno o varios expertos 
independientes a designar por el Fondo de Reestructu
ración Ordenada Bancaria. La valoración se llevará a 
cabo a través de un procedimiento que desarrollará el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria siguien
do las metodologías comúnmente aceptadas. Entre 
otros factores, esta valoración tendrá en cuenta, en su 
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caso, las operaciones de saneamiento de carácter 
extraordinario acometidas por las entidades. 

Si durante los cinco meses anteriores a la suscripción 
se hubiera colocado entre terceros inversores un porcen
taje de capital significativo, a los efectos de poder consi
derar el precio pagado como valor de mercado, y dicho 
porcentaje fuera superior al que adquiera el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria, el precio de sus
cripción será el mismo al que se hubiese realizado la 
citada colocación. Si, tratándose de un porcentaje de 
capital significativo, dicho porcentaje fuera inferior al 
adquirido por el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria, el precio de suscripción tendrá como referen
cia el precio de la citada colocación. En todo caso, la 
adquisición o suscripción se realizará de conformidad 
con la normativa española y de la Unión Europea en 
materia de competencia y ayudas de Estado. 

La fijación del precio de suscripción se realizará 
previo informe de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado. 

6. La suscripción de acciones y aportaciones al 
capital social por el Fondo de Reestructuración Orde
nada Bancaria determinará, en todo caso, por sí misma 
y sin necesidad de ningún otro acto o acuerdo, su incor
poración al órgano de administración de la entidad emi
sora al objeto de garantizar el cumplimiento adecuado 
del Plan de Recapitalización. El Fondo de Reestructu
ración Ordenada Bancaria nombrará a la persona o per
sonas físicas que ostenten su representación a tal efecto 
y dispondrá en el órgano de administración de tantos 
votos como los que resulten de aplicar al número total 
de votos su porcentaje de participación en la entidad. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo tercero del 
artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, 
de órganos de gobierno y otros aspectos del régimen 
jurídico de las Cajas de Ahorros, no se tendrá en cuenta 
la participación del Fondo de Reestructuración Ordena
da Bancaria en el capital social de una entidad. 

7. Será de aplicación a los títulos suscritos por el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria en ejerci
cio de las funciones que se le encomiendan en este ar
tículo lo dispuesto en los apartados 6 y 9 del artículo 7. 

8. A fin de asegurar una mayor eficiencia en el uso 
de los recursos públicos, la desinversión por el Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria de los títulos 
suscritos en ejercicio de las funciones que se le enco
miendan en este artículo se realizará mediante su enaje
nación a través de procedimientos que aseguren la com
petencia y dentro de un plazo no superior a los cinco 
años a contar desde la fecha de su suscripción. 

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria podrá 
concurrir junto con alguno o algunos de los demás 
socios o accionistas de la entidad de crédito en cuestión 
a los eventuales procesos de venta de títulos en los mis
mos términos que éstos puedan concertar. 

Adicionalmente, el Fondo de Reestructuración Orde
nada Bancaria podrá, al suscribir o adquirir los títulos a 

los que se refiere este artículo, establecer los términos 
en que, en el plazo máximo de un año desde la fecha de 
suscripción o adquisición, revendería dichos títulos a las 
entidades emisoras de los mismos o a terceros inverso-
res propuestos por la entidad beneficiaria de su actua
ción. Las condiciones de dicha reventa deberán asegurar 
un uso eficiente de los recursos públicos y llevarse a 
cabo en condiciones de mercado, cumpliendo en todo 
caso con la normativa española y de la Unión Europea 
en materia de competencia y ayudas de Estado. 

El plazo máximo previsto en el párrafo anterior 
podrá ser de dos años desde la fecha de suscripción o 
adquisición, en cuyo caso el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria podrá exigir a las entidades solici
tantes compromisos adicionales a los previstos el artí
culo 12.1 dentro de su plan de recapitalización. 

9. Con periodicidad trimestral, la entidad solici
tante remitirá al Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria un informe sobre el grado de cumplimiento de 
las medidas contempladas en el plan de recapitalización 
aprobado. El Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria, a la vista del contenido de ese informe, podrá 
requerir la adopción de las acciones que sean necesa
rias para asegurar que el plan de recapitalización se 
lleva efectivamente a término. 

La enajenación se realizará previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

10. Lo previsto en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del cumplimiento de la legislación aplicable 
en materia de defensa de la competencia. 

Artículo 10. Adquisición de títulos obligatoria
mente convertibles. 

1. El Fondo de Reestructuración Ordenada Banca
ria podrá igualmente adquirir títulos que consistirán en 
participaciones preferentes convertibles en aportacio
nes al capital social de las cooperativas de crédito, emi
tidos por aquellas entidades que, sin incurrir en las cir
cunstancias establecidas en el artículo 6 del presente 
real decreto-ley, necesiten reforzar sus recursos propios 
con el fin exclusivo de llevar a cabo entre sí procesos de 
integración y así lo soliciten. 

La suscripción de tales títulos por el Fondo de Rees
tructuración Ordenada Bancaria vendrá condicionada 
por la elaboración por las entidades de un plan de inte
gración que deberá detallar las medidas y compromisos 
específicos dirigidos a conseguir dicho objetivo y que 
deberá ser aprobado por el Banco de España, bajo el 
principio de la utilización más eficiente de los recursos 
públicos. La citada adquisición deberá llevarse a efecto 
teniendo en cuenta, en todo caso, el plazo y riesgo de la 
operación, la necesidad de evitar el riesgo de una dis
torsión competitiva, así como que tal adquisición facili
ta la ejecución y cumplimiento del plan de integración 
y estará presidida por el principio de la utilización más 
eficiente de los recursos públicos. 
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El plan de integración comportará, entre otros, una 
mejora de su eficiencia, la racionalización de su admi
nistración y gerencia, así como un redimensionamiento 
de su capacidad productiva y todo ello con la finalidad 
de mejorar sus perspectivas futuras. 

2. Los títulos a los que se refiere este artículo se 
regirán por las disposiciones contenidas en la disposi
ción adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, sobre coeficientes de inversión, recursos propios 
y obligaciones de información de los intermediarios 
financieros, con las siguientes especialidades: 

a) La emisión tendrá carácter excepcional y sólo 
podrá acordarse al amparo y a efectos de lo dispuesto 
en este real decreto-ley. Las entidades emisoras debe
rán aprobar, en el momento de la adopción del acuerdo 
de emisión de las participaciones preferentes previstas 
en este artículo, los acuerdos necesarios para la suscrip
ción de aportaciones al capital en la cuantía necesaria. 
Los términos y condiciones de la retribución de las par
ticipaciones preferentes tendrán en cuenta, en todo 
caso, los principios que se establezcan por la Comisión 
Europea. 

b) Las entidades emisoras deberán comprometer
se a recomprar los títulos suscritos por el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria tan pronto como 
estén en condiciones de hacerlo en los términos com
prometidos en el plan de integración. Transcurridos 
cinco años desde el desembolso sin que las participa
ciones preferentes hayan sido recompradas por la enti
dad, el Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
podrá solicitar su conversión en aportaciones sociales 
del emisor. El ejercicio de esta facultad deberá realizar
se, en su caso, en el plazo máximo de seis meses conta
dos a partir de la finalización del quinto año desde que 
se produjo el desembolso de las participaciones prefe
rentes. No obstante lo anterior, el acuerdo de emisión 
deberá contemplar asimismo la convertibilidad de las 
participaciones preferentes a instancias del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria si, antes del trans
curso del plazo de cinco años, el Banco de España con
sidera improbable, a la vista de la situación de la enti
dad o su grupo, que la recompra de las participaciones 
preferentes pueda llevarse a cabo en ese plazo. 

c) Las participaciones preferentes emitidas al 
amparo de lo dispuesto en este precepto serán compu
tables como recursos propios básicos, sin que para ello 
sea obligatorio que coticen en un mercado secundario 
organizado. A estos efectos, no les serán de aplicación 
las limitaciones que la ley establece para la computabi
lidad de los recursos propios. 

d) El acuerdo de emisión de estos títulos deberá 
ajustarse, asimismo, a las restantes condiciones com
prometidas en el plan de integración. 

3. Con carácter previo a la efectiva adquisición de 
estos títulos, el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria elevará a la Ministra de Economía y Hacienda 

una memoria económica en la que se detalle el impacto 
financiero de esa adquisición sobre los fondos aporta
dos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 
La Ministra de Economía y Hacienda podrá oponerse, 
motivadamente, en el plazo de cinco días hábiles desde 
que le sea elevada dicha memoria. 

4. La desinversión por el Fondo de Reestructura
ción Ordenada Bancaria se realizará mediante su 
recompra de los títulos por la entidad emisora o su ena
jenación a terceros. Cuando la desinversión de dichos 
títulos o de los resultantes de su conversión se realice 
mediante su enajenación a terceros, ésta deberá llevarse 
a cabo a través de procedimientos que aseguren la com
petencia y dentro de un plazo no superior a los cinco 
años a contar desde la fecha de cumplimiento del plan 
de integración, plazo que no será de aplicación en el 
caso de que a la entidad le sea de aplicación el aparta
do 8 de este artículo. La desinversión de aportaciones al 
capital social no estará sujeta a ninguna limitación legal 
o estatutaria. 

5. A la conversión de las participaciones preferen
tes en aportaciones al capital le será de aplicación lo 
dispuesto en los apartados 6 y 9 del artículo 7. 

6. Con periodicidad trimestral, la entidad designa
da por las entidades involucradas en el proceso de inte
gración o, en su caso, la entidad resultante del mismo 
remitirá al Banco de España un informe sobre el grado 
de cumplimiento de las medidas contempladas en el 
plan de integración aprobado. El Banco de España, a la 
vista del contenido de ese informe, podrá requerir la 
adopción de las acciones que sean necesarias para ase
gurar que el plan de integración se lleva efectivamente 
a término. 

7. Si, como consecuencia de la evolución de la 
situación económico-financiera de la entidad resultante 
del proceso de integración o del desenvolvimiento de 
las condiciones de los mercados, se advirtiera que el 
plan de integración no puede cumplirse en los términos 
en que fue aprobado, la entidad podrá solicitar al Fondo 
de Reestructuración Ordenada Bancaria una modifica
ción de dichos términos, que podrá incluir, entre otros 
aspectos, una extensión del plazo de recompra de los 
títulos suscritos por el Fondo al que se refiere el aparta
do 2.b) anterior, hasta dos años más. La modificación 
del plan de integración acordada con el Fondo de Rees
tructuración Ordenada Bancaria deberá ser aprobada 
por el Banco de España. 

8. Si, como consecuencia de la evolución de la 
situación económico-financiera de la entidad resultante 
del proceso de integración o del desenvolvimiento de 
las condiciones de los mercados, el plan de integración 
no pudiera llevarse a cabo y la entidad se encontrase en 
la situación prevista en el artículo 6, se aplicará a dicha 
entidad lo dispuesto en el artículo 7, debiendo preverse 
en los planes que, con arreglo a ese artículo, se apruebe 
lo que proceda respecto de los títulos suscritos por, el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 
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Artículo 11. Traspaso de la actividad financiera en 
determinados supuestos. 

1. Las cajas de ahorros podrán solicitar la actua
ción del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
prevista en el apartado uno del artículo 9. Para ello, 
deberán traspasar su actividad financiera a un banco 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 5 o 6 del Real 
Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de 
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las 
Cajas de Ahorros, en el plazo máximo de tres meses 
desde la fecha en la que se les notifique la aprobación 
del plan de recapitalización al que se refiere el artículo 
siguiente. 

2. Si la entidad solicitante de la actuación del 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria prevista 
en el apartado uno del artículo 9 fuera un banco partici
pado conjuntamente por cajas de ahorros conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos Propios y 
Obligaciones de Información de los Intermediarios 
Financieros, aquellas deberán traspasar toda su activi
dad financiera al banco y ejercer su actividad con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 5 o 6 del Real Decre
to-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y 
otros aspectos del régimen jurídico de las Cajas de Aho
rros en el plazo máximo de tres meses desde la fecha en 
la que se les notifique la aprobación del plan de recapi
talización al que se refiere el artículo siguiente. 

CAPÍTULO II 

Plan de recapitalización 

Artículo 12. Contenido del plan de recapitaliza
ción. 

1. El plan de recapitalización previsto en el aparta
do segundo del artículo 9 del presente real decreto-ley 
deberá incluir un plan de negocio en el que se fijen obje
tivos relativos a la eficiencia, rentabilidad, niveles de 
apalancamiento y liquidez. Asimismo, las entidades soli
citantes deberán asumir los siguientes compromisos: 

a) Las entidades solicitantes asumirán, si así lo 
solicita el Fondo de Reestructuración Ordenada Banca
ria, el compromiso de reducir los costes de estructura 
respecto a su cuantía total en el momento de suscrip
ción de los títulos por el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria. 

b) Las entidades solicitantes adoptarán medidas 
tendentes a la mejora de su gobierno corporativo. Con 
carácter general se adaptarán a lo dispuesto en los 
estándares de buen gobierno corporativo de las socieda
des cotizadas y, en particular, deberán cumplir con lo 
previsto en el artículo 13. 

c) Las entidades solicitantes asumirán el compro
miso de incrementar la financiación a pequeñas y 

medianas empresas, en términos compatibles con los 
objetivos establecidos en su plan de negocio. 

En el supuesto de que las entidades solicitantes 
hubieran emitido previamente participaciones preferen
tes convertibles que hubieran sido suscritas por el 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria, podrán 
proceder, si así lo solicita dicho Fondo y de común 
acuerdo con él, a su inmediata conversión en acciones 
ordinarias o aportaciones al capital social en los térmi
nos previstos en las correspondientes escrituras públi
cas de emisión. 

En caso de que las entidades solicitantes sean cajas 
de ahorros, adoptarán necesariamente el régimen pre
visto en la Disposición adicional quinta del Real Decre
to-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento 
del sistema financiero, en materia de acuerdos relativos 
a su participación en el banco a través del cual desarro
llen, en su caso, su actividad como entidad de crédito. 

2. El Fondo de Reestructuración Ordenada Banca
ria podrá exigir a las entidades solicitantes compromi
sos adicionales a los enumerados en el apartado ante
rior dirigidos a preservar una utilización eficiente de 
los recursos públicos. 

Igualmente, el Fondo de Reestructuración Ordenada 
Bancaria podrá exigir a las entidades solicitantes com
promisos adicionales de suministro de información 
periódica a fin de cumplir con sus obligaciones de 
información a las autoridades competentes de la Unión 
Europea. 

Artículo 13. Normas de gobierno corporativo para 
entidades solicitantes. 

1. El número de miembros del órgano de adminis
tración no será inferior a cinco ni superior a quince 
miembros, de los cuales al menos un tercio serán con
sejeros independientes. 

Los consejeros externos, dominicales e indepen
dientes, constituirán la mayoría del órgano de adminis
tración, siendo el número de consejeros ejecutivos el 
mínimo necesario, en función de la complejidad del 
grupo societario y del porcentaje de participación de 
los consejeros ejecutivos en el capital de la entidad. 

El órgano de administración deberá explicar ante la 
Junta o Asamblea General que deba efectuar su nom
bramiento el carácter de cada consejero; asimismo, se 
revisará anualmente en el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, previa verificación por la Comisión de 
Nombramientos que deberá constituirse en la entidad. 

Los consejeros independientes no podrán permane
cer como tales durante un período continuado superior 
a 12 años. 

Las entidades harán pública a través de su página 
web, y mantendrán actualizada, información sobre sus 
consejeros. 
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2. El órgano de administración constituirá en su 
seno una Comisión, o dos Comisiones separadas, de 
Nombramientos y Retribuciones. 

A la Comisión de Nombramientos le corresponderá, 
entre otras funciones, la evaluación de las competen
cias, conocimientos y experiencia necesarios en el Con
sejo, la definición, en consecuencia, de las funciones y 
aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir 
cada vacante, y la evaluación de la dedicación precisa 
para el buen desempeño de su cometido. 

A la Comisión de Retribuciones le corresponderá, 
entre otras funciones, la de velar por la observancia de la 
política retributiva establecida por la sociedad, así como 
la propuesta al órgano de administración de la política de 
retribución de los consejeros y altos directivos, la retri
bución individual de los consejeros ejecutivos y las 
demás condiciones de sus contratos y las condiciones 
básicas de los contratos de los altos directivos.» 

Disposición adicional primera. Excepción a la obli
gación de formular una oferta pública de adquisi
ción en procesos de reestructuración o integración. 

Quien alcance el control de una sociedad cotizada 
como consecuencia de procesos de reestructuración o 
integración en el marco del Real Decreto-ley 9/2009, 
de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y refor
zamiento de los recursos propios de las entidades de 
crédito, o de la intervención directa de un Fondo de 
Garantía de Depósitos de las entidades de crédito no 
estará obligado a formular una oferta pública de adqui
sición en los términos previstos en el artículo 60 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 
su normativa de desarrollo, cuando dichas actuaciones 
se realicen con apoyo financiero del Fondo de Re
estructuración Ordenada Bancaria o del Fondo de 
Garantía de Depósitos. 

Lo dispuesto en esta disposición será de aplicación 
a las tomas de control en sociedades cotizadas deriva
das del cumplimiento de acuerdos de reestructuración o 
integración celebrados con posterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, sobre 
reestructuración bancaria y reforzamiento de los recur
sos propios de las entidades de crédito. 

Disposición adicional segunda. Determinados supuestos 
de no sujeción a las limitaciones temporales para la 
actividad de entidades de crédito de nueva creación. 

Los bancos de nueva creación filiales de una entidad 
de crédito domiciliada en la Unión Europea no estarán 
sujetos a las limitaciones temporales que se establezcan 
a la actividad de nuevos bancos. 

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará asimis
mo a las cooperativas de crédito y bancos de nueva 
creación constituidos por una o varias entidades de cré
dito a fin de traspasarles su actividad financiera en el 
marco de la constitución de un sistema institucional de 

protección o en el previsto en los artículos 5 y 6 del 
Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de 
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las 
cajas de ahorros. 

Disposición adicional tercera. 

En aquellos sistemas institucionales de protección 
previstos en la letra d) del apartado tres del artículo 8 de 
la Ley 13/1985, de 25 de mayo, en los que se haya apor
tado a la entidad central la titularidad de todos los acti
vos y pasivos afectos al respectivo negocio bancario de 
las cajas de ahorros integrantes, o en los que a través de 
su entidad central varias cajas de ahorros de forma con
certada ejerzan en exclusiva su objeto como entidades 
de crédito, conforme se dispone en el apartado cuatro 
del artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de 
julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del régi
men jurídico de las cajas de ahorros, se entenderá cum
plido lo previsto en los puntos iii) y iv) de la letra d) del 
apartado 3 del artículo 8 de la referida ley. 

Disposición adicional cuarta. Determinados supuestos 
de adhesión a los Fondos de Garantía de Depósitos. 

Las entidades de crédito participadas mayoritaria-
mente por otra entidad de crédito de distinta naturaleza 
jurídica se adherirán al fondo de garantía de depósitos 
al que pertenezca esta última desde el momento en que 
el patrimonio afecto a su actividad financiera proceda 
mayoritariamente de una previa cesión de activos y 
pasivos de una entidad integrada en ese mismo fondo 
de garantía de depósitos. 

Adicionalmente, la Ministra de Economía y Hacien
da podrá establecer otros supuestos en los que por razón 
de sus características específicas o por su dependencia 
económica una entidad de crédito deba adherirse a un 
fondo de garantía de depósitos distinto al que le corres
ponda por su naturaleza jurídica. 

Lo previsto en el párrafo primero de esta disposición 
producirá efectos desde el 31 de diciembre de 2010. 

Disposición adicional quinta. 

Sin perjuicio de las competencias legal y estatutaria
mente atribuidas a la Asamblea General, los estatutos 
sociales de las cajas de ahorro podrán determinar que el 
Consejo de Administración, como órgano que confor
me al artículo 13 de la Ley 31/1985, de regulación de 
las normas básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas 
de Ahorro, tiene encomendada la administración y ges
tión financiera de la entidad para el cumplimiento de 
sus fines, será el competente para aprobar, en su caso, 
los acuerdos de la caja relativos a su participación en el 
banco a través del cual desarrolle, en su caso, su activi
dad como entidad de crédito. 
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Disposición transitoria primera. Estrategia de cum
plimiento de los requerimientos de capital. 

1. Los grupos consolidables de entidades de crédi
to, así como las entidades de crédito no integradas en 
un grupo consolidable de entidades de crédito deberán 
cumplir con lo dispuesto en materia de requisitos de 
capital principal en los apartados primero y segundo 
del artículo 1 del presente real decreto-ley antes del 10 
de marzo de 2011. A efectos de la verificación del cum
plimiento de lo exigido en dicho artículo, se atenderá a 
la cifra de activos ponderados por riesgo correspon
diente a 31 de diciembre de 2010. 

Para las verificaciones del cumplimiento con lo 
previsto en dicho artículo posteriores a aquella fecha 
que deban hacerse durante el año 2011, la cifra de 
activos ponderados por riesgo que se considere no 
podrá ser inferior a la correspondiente a 31 de diciem
bre de 2010. 

No obstante lo anterior, esta última cifra podrá ser 
ajustada por el efecto de operaciones de carácter 
extraordinario que consistan en ventas en firme de redes 
de sucursales, de participaciones de carácter estratégico 
o de una cartera de créditos o de activos reales, así 
como por el efecto que puedan tener las variaciones 
metodológicas en el cálculo de los requerimientos de 
recursos propios que cuenten con la preceptiva autori
zación del Banco de España. 

A partir del 31 de diciembre de 2011, y en lo sucesi
vo, se considerarán las cifras de activos ponderados por 
riesgo que correspondan en cada momento de acuerdo 
con la normativa de recursos propios aplicables a las 
entidades de crédito. 

2. Aquellas entidades o grupos consolidables de 
entidades de crédito que el 10 de marzo de 2011 no 
cuenten con la cifra de capital principal que les resulte 
exigible de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 
dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, a partir de 
esa fecha, para presentar ante el Banco de España la 
estrategia y el calendario de cumplimiento de los nue
vos requisitos de capitalización. En esa estrategia debe
rán hacerse constar las medidas concretas que las enti
dades proyectan emplear para el cumplimiento de los 
citados requisitos antes del 30 de septiembre de 2011. 
Dichas medidas deberán ser aprobadas por el Banco de 
España en el plazo de 15 días hábiles, quien podrá exi
gir la inclusión de las modificaciones o medidas adicio
nales que considere necesarias para garantizar el cum
plimiento de la cifra de capital principal exigible. 

3. En el caso de que dichas medidas contemplen 
operaciones de las señaladas en el párrafo tercero del 
apartado uno, se podrán tener en cuenta los descensos 
de activos ponderados por riesgo que se deriven de la 
ejecución de dichas operaciones, a efectos del cálculo 
del capital principal requerido. Para ello, antes del 1 
de septiembre de 2011, la entidad comunicará al 
Banco de España los términos en que finalmente se 
hayan ejecutado las medidas comunicadas y el Banco 

de España verificará si esas operaciones, en los térmi
nos en que se hayan ejecutado, cumplen las condicio
nes establecidas en esta disposición para que se ten
gan en cuenta a efectos de modificar los activos 
ponderados por riesgo para determinar la cifra de 
capital principal necesaria. En todo caso, las entidades 
que opten por llevar a cabo alguna de estas operacio
nes deberán contemplar, asimismo, en su estrategia de 
cumplimiento de los requerimientos de capital, medi
das alternativas para el supuesto de que dichas opera
ciones no lleguen finalmente a ejecutarse. Entre dichas 
medidas alternativas podrá incluirse la solicitud de 
apoyos financieros al Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria, en tanto que entidad encargada de 
gestionar los procesos de reestructuración de las enti
dades de crédito y de reforzamiento de sus recursos 
propios con arreglo a lo previsto en el Real Decreto-
ley 912009, de 26 de junio, sobre reestructuración 
bancaria y reforzamiento de los recursos propios de 
las entidades de crédito. 

En el caso de que el plan de cumplimiento previsto 
en este artículo contemple la captación de recursos de 
terceros, deberán incluirse también medidas alternati
vas para el supuesto de que dichos recursos no lleguen 
finalmente a obtenerse. Entre dichas medidas alternati
vas podrá incluirse la solicitud de apoyos financieros al 
Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria. 

En el caso de que la entidad o el grupo consolidable 
de entidades de crédito en cuestión no considere viable 
otra opción para alcanzar el capital principal que le 
resulte exigible que solicitar apoyos financieros públi
cos, así lo indicará en la estrategia de cumplimiento de 
los requerimientos de capital que presente al Banco de 
España y los recursos adicionales necesarios los sumi
nistrará el Fondo de Reestructuración Ordenada Ban
caria. Las entidades o grupos consolidables de entida
des que se encuentren en esta situación dispondrán de 
un plazo de un mes desde que presentaron la estrategia 
de cumplimiento de los requerimientos de capital ante 
el Banco de España para presentar el plan de recapita
lización al que se refiere el artículo 9 del Real Decreto-
ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración ban
caria y reforzamiento de los recursos propios de las 
entidades de crédito. 

En el caso de que las medidas previstas contemplen 
una solicitud, ya sea inmediata o sujeta a condición, de 
apoyo financiero al Fondo de Reestructuración Ordena
da Bancaria, el Banco de España comunicará esta cir
cunstancia al Fondo que podrá comprometer la aporta
ción de los recursos solicitados bajo la condición de 
que se cumplan los trámites y requisitos normativamen
te exigibles. 

4. Conforme a lo previsto en el apartado segundo 
de este artículo, las entidades ejecutarán las medidas 
previstas antes del 30 de septiembre de 2011. No obs
tante, si, debido a cuestiones relacionadas con las ope
raciones y trámites que deban llevarse a cabo y sus 
correspondientes plazos, alguna entidad previera no 
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poder ejecutar dichas medidas en el citado plazo, debe
rá comunicarlo al Banco de España con, al menos, 20 
días de antelación a dicha fecha justificando los moti
vos del retraso. El Banco de España, en atención a las 
razones y circunstancias expuestas por la entidad y, 
siempre y cuando de acuerdo con la documentación 
justificativa aportada considere que es razonablemente 
previsible que las medidas contempladas en el Plan de 
cumplimiento se van a llevar a cabo, podrá conceder 
un aplazamiento del plazo para ejecutar dichas medi
das. Este aplazamiento nunca podrá ser superior a tres 
meses. 

En el caso de procesos de admisión a negociación 
de acciones, al menos deberá haber un acuerdo del 
órgano plenario o de administración competente a tal 
efecto en la entidad emisora que haya de servir de base 
a la solicitud de admisión, con un calendario detallado 
de ejecución, y haberse otorgado a una o varias entida
des directoras el mandato al que se refiere el artículo 35 
del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a 
negociación de valores en mercados secundarios oficia
les, de ofertas públicas de venta o suscripción. En este 
caso, el Banco de España podrá prorrogar el plazo de 
ejecución con carácter excepcional hasta el primer tri
mestre del año 2012. 

5. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 de 
este real decreto-ley, el incumplimiento de las obliga
ciones previstas en la presente disposición será consti
tutivo de infracción muy grave y sancionado de con
formidad con lo previsto en la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, de Disciplina e intervención de las entidades de 
crédito. 

Las restricciones previstas en el apartado 3 del ar
tículo 1 y el régimen sancionador recogido en el artícu
lo 3 no se aplicarán a las entidades hasta que se haya 
ejecutado, en los términos previstos en esta disposición, 
la estrategia de cumplimiento. 

6. Las entidades integradas en un sistema institu
cional de protección con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 8.3.d) de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligacio
nes de información de los intermediarios financieros 
deberán adoptar, a nivel individual, los acuerdos que 
requiera el cumplimiento de la estrategia y el calenda
rio de recapitalización. 

7. La comercialización de títulos, en cumplimien
to de lo previsto en este artículo, se producirá, en todo 
caso, de conformidad con los criterios que establezca la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores para asegu
rar la adecuada protección de los inversores. Adicional-
mente, en el caso de que una parte de la emisión se 
comercialice entre la clientela minorista, se requerirá la 
solicitud de admisión a negociación en un mercado 
secundario oficial. 

Disposición transitoria segunda. Régimen de prefe
rentes en circulación. 

Las participaciones preferentes cuya suscripción 
hubiera sido acordada por el Fondo de Reestructuración 
Ordenada Bancaria con anterioridad a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley se regirán según el 
régimen vigente en el momento de su suscripción o en 
la fecha en que dicha suscripción fue acordada por el 
Fondo, así como por las condiciones y compromisos de 
la correspondiente escritura de emisión. 

En el caso de que dichas participaciones hubieran 
sido emitidas directamente por una caja de ahorros y 
ésta, posteriormente, traspase su actividad financiera a 
un banco de conformidad con lo previsto en los artícu
los 5 ó 6 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de 
órganos de gobierno y otros aspectos del régimen jurí
dico de las Cajas de Ahorros, la convertibilidad de las 
mismas se entenderá referida a acciones del banco al 
que aquella traspase su actividad financiera. 

Disposición transitoria tercera. Computabilidad como 
capital principal de determinados instrumentos de 
deuda obligatoriamente convertibles. 

1. Los instrumentos de deuda emitidos con ante
rioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-
ley que cuenten con cláusulas en virtud de las cuales 
sean obligatoriamente convertibles en acciones ordina
rias antes del 31 de diciembre de 2014 integrarán el 
capital principal previsto en el artículo 2 de este real 
decreto-ley. 

2. Los instrumentos de deuda emitidos con poste
rioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-
ley, que cuenten con cláusulas en virtud de las cuales 
sean obligatoriamente convertibles en acciones ordina
rias, integrarán el capital principal previsto en el artícu
lo 2 de este real decreto-ley, siempre que cumplan las 
siguientes condiciones: 

a) Prevean su obligatoria conversión a más tardar 
el 31 de diciembre de 2014 o, antes de dicha fecha, en 
caso de saneamiento o reestructuración de la entidad o 
de su grupo; 

b) La relación de conversión esté determinada en el 
momento de la emisión de los instrumentos de deuda; 

c) El emisor pueda, discrecionalmente, decidir en 
cualquier momento el impago del cupón devengado 
siempre que su situación de solvencia o la de su grupo 
así lo requiera; 

d) No contengan ninguna característica que impi
da su registro como instrumento de capital dentro del 
patrimonio neto de la entidad; y, 

e) Su comercialización se realice de acuerdo con 
los criterios que establezca la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores para asegurar la adecuada protec
ción de los inversores y, en concreto, la efectividad de 
la relación de conversión que se proponga a los inverso
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res. Adicionalmente, en el caso de que una parte de la 
emisión se comercialice entre la clientela minorista, se 
requerirá la solicitud de admisión a negociación, tanto 
del instrumento de deuda como del título de capital, en 
un mercado secundario oficial. 

Los contratos o folletos de emisión correspondien
tes, así como cualquier modificación de sus caracterís
ticas, se remitirán al Banco de España a fin de calificar 
su computabilidad como capital principal. 

3. A los efectos exclusivos del cumplimiento de los 
requerimientos de capital principal exigidos en el presen
te real decreto-ley, los instrumentos a los que se refiere 
esta disposición no podrán representar más del 25% del 
capital principal tal y como se define en el artículo 2. 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de 
las operaciones de recapitalización de entidades. 

El Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria 
podrá adquirir los títulos emitidos por las entidades de 
crédito que, a la entrada en vigor de este Real Decreto-
ley, sin incurrir en las circunstancias del artículo 6 del 
Real Decreto-ley 9/2009, de 26 de junio, hayan iniciado 
la negociación al efecto de solicitar al Fondo su adquisi
ción para el reforzamiento de sus recursos propios. 

Dichas adquisiciones podrán referirse a participa
ciones preferentes convertibles en acciones o cuotas 
participativas y se les aplicará mutatis mutandis el 
régimen previsto en el artículo 10 del Real Decreto-
ley 912009, de 26 de junio. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Se derogan cualesquiera otras normas de igual o 
inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en el 
presente real decreto-ley. 

Disposición final primera. Modificación del Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades. 

Uno. Con efectos para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el 
artículo 67 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legis
lativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

«Artículo 67. Definición del grupo fiscal. Socie
dad dominante. Sociedades dependientes. 

1. Se entenderá por grupo fiscal el conjunto de 
sociedades anónimas, limitadas y comanditarias por 
acciones, así como las entidades de crédito a que se 
refiere el apartado 3 de este artículo, residentes en terri

torio español formado por una sociedad dominante y 
todas las sociedades dependientes de ésta. 

2. Se entenderá por sociedad dominante aquella 
que cumpla los requisitos siguientes: 

a) Tener alguna de las formas jurídicas estableci
das en el apartado anterior o, en su defecto, tener perso
nalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto 
sobre Sociedades. Los establecimientos permanentes 
de entidades no residentes situados en territorio espa
ñol podrán ser considerados sociedades dominantes 
respecto de las sociedades cuyas participaciones estén 
afectas al mismo. 

b) Que tenga una participación, directa o indirec
ta, al menos, del 75 por 100 del capital social de otra u 
otras sociedades el primer día del período impositivo 
en que sea de aplicación este régimen de tributación, o 
de, al menos, el 70 por 100 del capital social, si se trata 
de sociedades cuyas acciones estén admitidas a nego
ciación en un mercado regulado. Este último porcentaje 
también será aplicable cuando se tengan participacio
nes indirectas en otras sociedades siempre que se alcan
ce dicho porcentaje a través de sociedades dependientes 
cuyas acciones estén admitidas a negociación en un 
mercado regulado. 

c) Que dicha participación se mantenga durante 
todo el período impositivo. 

El requisito de mantenimiento de la participación 
durante todo el período impositivo no será exigible en 
el supuesto de disolución de la entidad participada. 

d) Que no sea dependiente de ninguna otra resi
dente en territorio español, que reúna los requisitos para 
ser considerada como dominante. 

e) Que no esté sometida al régimen especial de las 
agrupaciones de interés económico, españolas y eu
ropeas, y de uniones temporales de empresas. 

f) Que, tratándose de establecimientos permanen
tes de entidades no residentes en territorio español, 
dichas entidades no sean dependientes de ninguna otra 
residente en territorio español que reúna los requisitos 
para ser considerada como dominante y residan en un 
país o territorio con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición internacional 
que contenga cláusula de intercambio de información. 

3. Se entenderá por sociedad dependiente aquella 
sobre la que la sociedad dominante posea una participa
ción que reúna los requisitos contenidos en los párra
fos b) y c) del apartado anterior. 

También tendrán esta misma consideración las enti
dades de crédito integradas en un sistema institucional 
de protección a que se refiere la letra d) del apartado 3 
del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
Coeficientes de Inversión, Recursos propios y obliga
ciones de información de los Intermediarios Financie
ros, siempre que la entidad central del sistema forme 
parte del grupo fiscal y sea del 100 por ciento la puesta 
en común de los resultados de las entidades integrantes 
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del sistema y que el compromiso mutuo de solvencia y 
liquidez entre dichas entidades alcance el 100 por cien
to de los recursos propios computables de cada una de 
ellas. Se considerarán cumplidos tales requisitos en 
aquellos sistemas institucionales de protección a través 
de cuya entidad central, de manera directa o indirecta, 
varias cajas de ahorros de forma concertada ejerzan en 
exclusiva su objeto como entidades de crédito, confor
me se dispone en el apartado 4 del artículo 5 del Real 
Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de 
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las 
Cajas de Ahorros. 

4. No podrán formar parte de los grupos fiscales 
las entidades en las que concurra alguna de las siguien
tes circunstancias: 

a) Que estén exentas de este impuesto. 
b) Que al cierre del período impositivo se encuen

tren en situación de concurso, o incursas en la situación 
patrimonial prevista en el artículo 363.1.d) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aproba
do por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
aun cuando no tuvieran la forma de sociedades anóni
mas, a menos que con anterioridad a la conclusión del 
ejercicio en el que se aprueban las cuentas anuales esta 
última situación hubiese sido superada. 

c) Las sociedades dependientes que estén sujetas 
al Impuesto sobre Sociedades a un tipo de gravamen 
diferente al de la sociedad dominante. 

d) Las sociedades dependientes cuya participación 
se alcance a través de otra sociedad que no reúna los 
requisitos establecidos para formar parte del grupo fiscal. 

e) Las sociedades dependientes cuyo ejercicio 
social, determinado por imperativo legal, no pueda 
adaptarse al de la sociedad dominante. 

5. El grupo fiscal se extinguirá cuando la sociedad 
dominante pierda dicho carácter. 

Dos. Con efectos para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se añade la 
disposición transitoria trigésima tercera al texto refun
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aproba
do por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición transitoria trigésima tercera. Régi
men de consolidación fiscal de los grupos formados por 
entidades de crédito integrantes de un sistema institu
cional de protección y de los grupos resultantes del 
ejercicio indirecto de la actividad financiera de las cajas 
de ahorros. 

1. A efectos de la aplicación del régimen de con
solidación fiscal establecido en el capítulo VII del títu
lo VII de esta ley, en la constitución de grupos cuya 
sociedad dominante sea la entidad central de un sistema 
institucional de protección a que se refiere la letra d) 

del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 13/1985, de 25 
de mayo, de Coeficientes de Inversión, Recursos pro
pios y obligaciones de información de los Intermedia
rios Financieros, se tendrán en consideración las 
siguientes especialidades: 

a) Podrá aplicarse dicho régimen desde el inicio 
del período impositivo correspondiente al ejercicio 
2011 o, de ser posterior, desde el inicio del período 
impositivo en que se constituya el sistema institucional 
de protección. La opción y comunicación por la aplica
ción de dicho régimen, a que se refiere el artículo 70 de 
esta ley, se realizará dentro del plazo que finaliza el día 
en que concluya dicho período impositivo. 

Se incluirán en el grupo en ese mismo período impo
sitivo las sociedades que cumplan las condiciones esta
blecidas en el artículo 67.2.a) de esta ley, cuyas partici
paciones representativas de su capital social se hubiesen 
aportado a la entidad central en cumplimiento del plan 
de integración del sistema y dicha entidad mantenga la 
participación hasta la conclusión de ese período impo
sitivo, a través de operaciones acogidas al régimen fis
cal establecido en el capítulo VIII del Título VII de esta 
ley o al régimen establecido en el artículo 7.1 del Real 
Decreto-ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de 
gobierno y otros aspectos del régimen jurídico de las 
cajas de ahorros, y tuviesen la consideración de socie
dades dependientes de la entidad de crédito aportante, 
como consecuencia de que esta última entidad tributaba 
en este régimen especial como sociedad dominante. 

b) Cuando las entidades de crédito que se integran 
como sociedades dependientes en el grupo fiscal cuya 
dominante es la entidad central, estuviesen tributando 
en el régimen de consolidación fiscal como dominan
tes, aun cuando se extingan esos grupos, no se incorpo
rarán las eliminaciones a que se refiere la letra a) del 
artículo 81.1 de esta ley, que se correspondan con ope
raciones realizadas por entidades que se integran en 
aquel otro grupo fiscal como sociedades dependientes. 
Los resultados eliminados se incorporarán a la base 
imponible de ese otro grupo fiscal en los términos esta
blecidos en el artículo 73 de esta Ley. 

c) Las bases imponibles negativas pendientes de 
compensar por las entidades de crédito que cumplan las 
condiciones establecidas en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 67 de esta ley, que se integran 
como sociedades dependientes en el grupo fiscal cuya 
dominante es la entidad central, podrán ser compensa
das en la base imponible del grupo, en los términos 
establecidos en el artículo 74.2 de esta ley, con el límite 
de la base imponible individual de la entidad central o 
de la entidad bancaria a la que, a su vez, la entidad cen
tral haya aportado todo su negocio financiero, a condi
ción de que las cajas de ahorros y, en su caso, la entidad 
central, con posterioridad a la aportación, no desarro
llen actividades económicas y sus rentas se limiten a 
los rendimientos procedentes de las participaciones en 
el capital de otras entidades en las que participen. Dicho 
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tratamiento no se verá afectado por el hecho de que la 
aportación del negocio financiero no incluya determi
nados activos y pasivos como consecuencia de la exis
tencia de alguna condición que imposibilite la aporta
ción. 

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la enti
dad bancaria quede excluida del grupo en el que la 
dominante es la entidad central, incluso en el supuesto 
de extinción del mismo. 

d) Las deducciones en la cuota pendientes de apli
car por las entidades de crédito que cumplan las condi
ciones establecidas en el segundo párrafo del aparta
do 3 del artículo 67 de esta ley, que se integran como 
sociedades dependientes en el grupo fiscal cuya domi
nante es la entidad central, podrán deducirse en la cuota 
íntegra de ese grupo fiscal con el límite que hubiese 
correspondido en el régimen individual de tributación a 
la entidad central o a la entidad bancaria a la que, a su 
vez, la entidad central haya aportado todo su negocio 
financiero, a condición de que las cajas de ahorros y, en 
su caso, la entidad central, con posterioridad a la apor
tación, no desarrollen actividades económicas y sus 
rentas se limiten a los rendimientos procedentes de las 
participaciones en el capital de otras entidades en las 
que participen. Dicho tratamiento no se verá afectado 
por el hecho de que la aportación del negocio financie
ro no incluya determinados activos y pasivos como 
consecuencia de la existencia de alguna condición que 
imposibilite la aportación. 

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la enti
dad bancaria quede excluida del grupo en el que la 
dominante es la entidad central, incluso en el supuesto 
de extinción del mismo. 

e) Cuando se transmitan activos y pasivos a la 
entidad central por parte de las entidades de crédito 
como sociedades dependientes del grupo cuya domi
nante es la entidad central, como consecuencia de la 
constitución y ampliación del sistema institucional de 
protección, habiéndose realizado esa transmisión 
mediante operaciones acogidas al régimen fiscal esta
blecido en el capítulo VIII del título VII de esta ley, o al 
régimen establecido en el artículo 7.1 del Real Decreto-
ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y 
otros aspectos del régimen jurídico de las cajas de aho
rros, las rentas generadas con anterioridad a dicha 
transmisión imputables a esos activos y pasivos, se 
imputarán a la entidad central de acuerdo con lo previs
to en las normas mercantiles. 

Lo establecido en las letras c) y d) anteriores tam
bién será de aplicación en el caso de que con posteriori
dad a la constitución del sistema institucional de pro
tección, la entidad central pase a tener la consideración 
de dependiente de otro grupo que tribute en el régimen 
de consolidación fiscal. 

2. A efectos de la aplicación tanto del régimen fis
cal establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto-
ley 11/2010, de 9 de julio, de órganos de gobierno y 

otros aspectos del régimen jurídico de las cajas de aho
rros, como del régimen fiscal establecido en el capítulo 
VIII del título VII de esta ley al que se hayan acogido 
transmisiones de activos y pasivos realizadas entre enti
dades de crédito en cumplimiento de los acuerdos de un 
sistema institucional de protección, la no integración de 
rentas a que se refieren ambos regímenes fiscales inclui
rá, en su caso, las eliminaciones que tuviesen que ser 
incorporadas en la base imponible del grupo fiscal con
secuencia de aquellas transmisiones, en el supuesto de 
que esos activos y pasivos formen parte del patrimonio 
de entidades integrantes de un grupo que estuviese tri
butando según el régimen de consolidación fiscal. 

3. En el caso de ejercicio indirecto de la actividad 
financiera de las cajas de ahorros de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 5 del Real Decreto-ley 11/2010, de 9 
de julio, de órganos de gobierno y otros aspectos del 
régimen jurídico de las Cajas de Ahorros, la caja de 
ahorros y la entidad bancaria a la que aquella aporte 
todo su negocio financiero, podrán aplicar el régimen 
de consolidación fiscal regulado en el capítulo VII del 
título VII de esta ley desde el inicio del período imposi
tivo correspondiente al ejercicio en el que se realice 
dicha aportación, siempre que se cumplan los requisi
tos establecidos para ello en el artículo 67 de esta ley. 
La opción y comunicación por la aplicación de dicho 
régimen, a que se refiere el artículo 70 de esta ley, se 
realizará dentro del plazo que finaliza el día en que 
concluya dicho período impositivo. 

En la aplicación de dicho régimen se tendrán en 
consideración las siguientes especialidades: 

a) Se incluirán en el grupo en ese mismo período 
impositivo las sociedades que cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 67.2.a) de esta ley, cuyas par
ticipaciones representativas de su capital social se 
hubiesen aportado a la entidad bancaria y esta entidad 
mantenga la participación hasta la conclusión de ese 
período impositivo, a través de operaciones acogidas al 
régimen fiscal establecido en el capítulo VIII del títu
lo VII de esta ley, y tuviesen la consideración de socie
dades dependientes de la caja de ahorros aportante, 
como consecuencia de que esta última entidad tributaba 
en este régimen especial como sociedad dominante. 

b) Las bases imponibles negativas pendientes de 
compensar por la caja de ahorros aportante, estuviese o 
no tributando en el régimen de consolidación fiscal como 
dominante, podrán ser compensadas en la base imponi
ble del grupo, con el límite de la base imponible indivi
dual de la entidad bancaria, en los términos establecidos 
en el artículo 74.2 de esta ley, a condición de que la caja 
de ahorros, con posterioridad a la aportación, no desarro
lle actividades económicas y sus rentas se limiten a los 
rendimientos procedentes de las participaciones en el 
capital de otras entidades en las que participen. Dicho 
tratamiento no se verá afectado por el hecho de que la 
aportación del negocio financiero no incluya determina
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dos activos y pasivos como consecuencia de la existencia 
de alguna condición que imposibilite la aportación. 

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la enti
dad bancaria quede excluida del grupo en el que la 
dominante es la caja de ahorros, incluso en el supuesto 
de extinción del mismo. 

c) Las deducciones en la cuota pendientes de apli
car por la caja de ahorros aportante, estuviese o no tri
butando en el régimen de consolidación fiscal como 
dominante, podrán deducirse en la cuota íntegra de ese 
grupo fiscal con el límite que hubiese correspondido a 
la entidad bancaria en el régimen individual de tributa
ción, a condición de que la caja de ahorros, con poste
rioridad a la aportación, no desarrolle actividades eco
nómicas y sus rentas se limiten a los rendimientos 
procedentes de las participaciones en el capital de otras 
entidades en las que participen. Dicho tratamiento no 
se verá afectado por el hecho de que la aportación del 
negocio financiero no incluya determinados activos y 
pasivos como consecuencia de la existencia de alguna 
condición que imposibilite la aportación. 

Lo anterior se aplicará aun en el caso de que la enti
dad bancaria quede excluida del grupo en el que la 
dominante es la caja de ahorros, incluso en el supuesto 
de extinción del mismo. 

d) Cuando la aportación de la totalidad del nego
cio financiero se realice mediante operaciones acogidas 
al régimen fiscal establecido en el capítulo VIII del títu
lo VII de esta ley, las rentas generadas con anterioridad 
a dicha aportación imputables a esos activos y pasivos, 
se imputarán a la entidad bancaria de acuerdo con lo 
previsto en las normas mercantiles. 

4. Cuando, en el caso de los grupos a que se refie
ren los apartados 1 y 3 anteriores que estuviesen tribu
tando en el régimen de consolidación fiscal, quedase 
excluida de los mismos la entidad bancaria mediante la 
cual las cajas de ahorros realizasen el ejercicio indirec
to de su actividad financiera o a la que hubiesen aporta
do todo su negocio financiero, incluso en los supuestos 
de extinción del referido grupo fiscal, lo establecido en 
la letra a) del artículo 81.1 de esta ley se aplicará con 
las siguientes especialidades: 

a) Si la entidad bancaria a través de la cual las 
cajas de ahorros realizasen el ejercicio indirecto de su 
actividad financiera o a la que hubiesen aportado todo 
su negocio financiero, mantuviera participaciones en 
entidades que cumplan las condiciones establecidas en 
el artículo 67.3 de esta ley, dicha entidad bancaria y sus 
participadas que reúnan los requisitos para ello podrán 
aplicar el régimen de consolidación fiscal desde el ini
cio del período impositivo en que tenga lugar dicha 
exclusión. La opción y comunicación por la aplicación 
de dicho régimen, a que se refiere el artículo 70 de esta 
ley, se realizará dentro del plazo que finaliza el día en 
que concluya dicho período impositivo. En tal caso, los 
resultados eliminados se incorporarán a la base imponi

ble de ese otro grupo fiscal en los términos establecidos 
en el artículo 73 de esta ley, siempre que se integren en 
dicho grupo las entidades que hayan intervenido en las 
operaciones que hayan generado tales resultados. 

b) Cuando se cumpla lo establecido en la letra a) 
anterior, pero no se integren en dicho grupo alguna de 
las entidades que hayan intervenido en las operaciones 
que hayan generado los resultados eliminados, tales 
resultados se incorporarán en los términos establecidos 
en el artículo 73 de esta ley, en la base imponible del 
grupo persistente en el que se generó la renta que fue, 
en su momento, objeto de la eliminación, a condición 
de que tanto la otra entidad que no forma parte del 
grupo fiscal al que pertenezca la entidad bancaria, como 
esta última entidad formen parte de un mismo grupo a 
que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio en 
el que la dominante sea la entidad central de un sistema 
institucional de protección o la caja de ahorros que, en 
ambos casos, hayan aportado todo su negocio financie
ro a la entidad bancaria.» 

Tres. Con efectos para los períodos impositivos 
iniciados a partir de 1 de enero de 2010, se añade la 
disposición transitoria trigésimo cuarta al texto refun
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aproba
do por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que queda redactada de la siguiente forma: 

«Disposición transitoria trigésimo cuarta. Régi
men fiscal en el ejercicio 2010 de las entidades de cré
dito integrantes de un sistema institucional de protec
ción. 

A los solos efectos de determinar la base imponible 
del período impositivo correspondiente al ejercicio 2010 
de las cajas de ahorros y de la entidad central integran
tes de un sistema institucional de protección que se haya 
constituido en dicho ejercicio, en los términos estableci
dos en la letra d) del apartado 3 del artículo 8 de la Ley 
13/1985, de 25 de mayo, de Coeficientes de Inversión, 
Recursos propios y obligaciones de información de los 
Intermediarios Financieros, siempre que sea del 100 por 
ciento la puesta en común de los resultados de las enti
dades integrantes del sistema y que el compromiso 
mutuo de solvencia y liquidez entre dichas entidades 
alcance el 100 por ciento de los recursos propios com
putables de cada una de ellas, no tendrán la considera
ción de gasto deducible y de ingreso computable, según 
proceda, en las cajas de ahorros y en la entidad central, 
aquellos gastos e ingresos contabilizados por esas enti
dades como consecuencia de la puesta en común de los 
resultados de las entidades integrantes del sistema.» 

Disposición final segunda. Extensión del régimen de 
administradores sociales. 

Serán de aplicación a los vocales de los consejos de 
administración de las cajas de ahorros los deberes de 
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los administradores sociales establecidos en los artícu
los 225 a 232 del Texto refundido de la Ley de Socieda
des de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio. 

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo. 

Se habilita al Banco de España para aprobar las dis
posiciones necesarias para la definición del concepto 
de financiación mayorista previsto en el artículo 1.2.a) 
del presente Real Decreto-ley. 

Disposición final cuarta. Títulos competenciales. 

A excepción de la disposición final primera, el pre
sente real decreto-ley se dicta de conformidad con lo 
previsto en el artículo 149.1.6.a, 11.a y 13.a de la Consti

tución española que atribuye al Estado la competencia 
sobre legislación mercantil, bases de la ordenación del 
crédito, banca y seguros y bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, res
pectivamente. 

La disposición final primera se dicta al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.14.a de la Constitución 
española que atribuye al Estado la competencia exclu
siva sobre Hacienda General y Deuda del Estado. 

Disposición final quinta. Entrada en vigor. 

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 18 de febrero de 2011. 

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

Pleno 

162/000724 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, rechazó la Proposición no de Ley pre
sentada por el Grupo Parlamentario de Esquerra Repu
blicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, 
sobre la modificación de la financiación local, publica
da en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 
núm. 453, de 5 de octubre de 2010. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Asimismo se publica la enmienda presentada a dicha 
Proposición no de Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu
lo 184.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una 
enmienda de substitución a la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-

Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre 
la modificación de la financiación local. 

Redacción que se propone: 

«El Congreso de los Diputados reitera, una vez más, 
la necesidad de dar cumplimiento a las iniciativas apro
badas en relación a la presentación de una propuesta 
articulada de reforma de la financiación local y urge al 
Gobierno a atender las legítimas demandas de medidas 
de financiación transitorias realizadas por las Entidades 
Locales. 

Asimismo, el Congreso de los Diputados constata la 
grave situación económica que afecta a las entidades 
locales, que son la administración más próxima y que 
deben asumir un creciente número de servicios a la ciu
dadanía, y considera necesario garantizar la suficiencia 
financiera de los municipios. 

Por todo ello, el Congreso insta al Gobierno a pre
sentar, en esta legislatura, un Proyecto de Ley de refor
ma de la financiación local, que se debata en paralelo 
con la reforma de la Ley de Bases de Régimen Local, y 
que permita definir el modelo de Gobiernos Locales de 
los próximos años, contemplando, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

1. La suficiencia de ingresos económicos de los 
entes locales que permita un incremento sustancial de 
sus recursos incondicionados a lo largo de los próximos 
años. 

2. La necesidad de financiación de los municipios 
según su tamaño, con especial atención a los pequeños 
y medianos municipios. 
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3. Los gastos asumidos por los ayuntamientos en 
la realización de servicios y competencias no obligato
rias y de carácter supletorio de otras administraciones. 

4. La incidencia municipal de la legislación secto
rial del Estado en sus gastos y las previsiones de com
pensación de los gastos asumidos por los entes locales 
en el cumplimiento de estas leyes. 

5. La concreción de la propuesta de cesión de tributos 
Estatales (IRPF, IVA, Impuestos especiales...) que permita 
mejorar la financiación del Ayuntamiento de Barcelona 
para atender a los gastos de capitalidad, de acuerdo con lo 
previsto en su carta municipal, y en las que se concrete la 
cuantía de los recursos extras que obtendrá el Ayuntamien
to y el calendario previsto para su aplicación.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). 

162/000770 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, rechazó la Proposición no de Ley presen
tada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, 
relativa a la adopción de medidas de apoyo a las entida
des locales, publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 516, de 4 de febrero de 2011. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Asimismo se publican las enmiendas presentadas a 
dicha Proposición no de Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ana María Oramas González-Moro, diputada de 
Coalición Canaria e integrada en el Grupo Parlamenta
rio Mixto del Congreso, presenta la siguiente enmienda 
a la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a la adopción de medidas de apoyo a 
las entidades locales. 

Enmienda 

De sustitución. 

Texto propuesto: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que: 

1.º Una vez se celebren las elecciones municipa
les, se inicie el proceso de diálogo y negociación con 

la FEMP para la elaboración de una nueva Ley del 
Gobierno y Administración Local, que contemple el 
nuevo marco competencial de las corporaciones loca
les, tanto en competencias propias como aquellas de ser 
susceptibles de transferencia o delegación. 

2.º Una vez definido el marco competencial, nego
ciar, tramitar y aprobar un nuevo modelo de financia
ción local. 

3.º Todo ello respetando el marco de competencias 
autonómicas, e incorporando a las mismas al proceso 
de negociación del modelo competencial y de financia
ción de las entidades locales.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.—José Luis Perestelo Rodríguez, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Mixto. 

A la Mesa del Congreso 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu
lo 184.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una 
enmienda de substitución a la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Popular, relativa a la adopción 
de medidas de apoyo a las entidades locales. 

Redacción que se propone: 

«El Congreso de los Diputados reitera, una vez más, la 
necesidad de dar cumplimiento a las iniciativas aprobadas 
en relación a la presentación de una propuesta articulada 
de reforma de la financiación local y urge al Gobierno a 
atender las legítimas demandas de medidas de financia
ción transitorias realizadas por las Entidades Locales. 

Asimismo, el Congreso de los Diputados constata la 
grave situación económica que afecta a las entidades 
locales, que son la administración más próxima y que 
deben asumir un creciente número de servicios a la ciu
dadanía, y considera necesario garantizar la suficiencia 
financiera de los municipios. 

Por todo ello, el Congreso insta al Gobierno a pre
sentar, en esta legislatura, un Proyecto de Ley de refor
ma de la financiación local, que se debata en paralelo 
con la reforma de la Ley de Bases de Régimen Local, y 
que permita definir el modelo de Gobiernos Locales de 
los próximos años, contemplando, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

1. La suficiencia de ingresos económicos de los entes 
locales que permita un incremento sustancial de sus recur
sos incondicionados a lo largo de los próximos años. 

2. La necesidad de financiación de los municipios 
según su tamaño, con especial atención a los pequeños 
y medianos municipios. 

25
 



 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Congreso 16 de marzo de 2011.—Serie D. Núm. 541
 

3. Los gastos asumidos por los ayuntamientos en 
la realización de servicios y competencias no obligato
rias y de carácter supletorio de otras administraciones. 

4. La incidencia municipal de la legislación secto
rial del Estado en sus gastos y las previsiones de com
pensación de los gastos asumidos por los entes locales 
en el cumplimiento de estas leyes. 

5. La concreción de la propuesta de cesión de tributos 
Estatales (IRPF, IVA, Impuestos especiales...) que permita 
mejorar la financiación del Ayuntamiento de Barcelona 
para atender a los gastos de capitalidad, de acuerdo con lo 
previsto en su carta municipal, y en las que se concrete la 
cuantía de los recursos extras que obtendrá el Ayuntamien
to y el calendario previsto para su aplicación.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) 

162/000784 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cor
tes Generales de las enmiendas formuladas a la Propo
sición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a impulsar, a través del Observatorio Universi
tario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Aca
démico, las reformas necesarias para mejorar la movili
dad nacional de los estudiantes universitarios, publicada 
en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 
núm. 526, de 18 de febrero de 2011. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, a ins
tancia del diputado Joan Tardà i Coma, y al amparo de 
lo establecido en los artículos 194 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes 
enmiendas a la Proposición no de Ley relativa a impul
sar, a través del Observatorio Universitario de Becas, 
Ayudas al Estudio y Rendimiento académico, las refor
mas necesarias para mejorar la movilidad nacional de 
los estudiantes universitarios. 

Enmienda 

De adición. 

Se añade el siguiente texto en el redactado: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que, a través del Observatorio Universitario de Becas, 
Ayudas al Estudio y Rendimiento académico, evalúe el 
impacto del programa SICUE y el rendimiento de las 
becas SÉNECA en los últimos años para, posteriormente, 
determinar y proponer las reformas necesarias para mejo
rar la movilidad nacional de los estudiantes universitarios. 

La mejora de la movilidad de los estudiantes univer
sitarios deberá asegurar información sobre la lengua en 
que se imparten las materias.» 

Enmienda 

De adición. 

Se añade un nuevo punto 2 con el siguiente redactado: 

«2. El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

Evaluar, a través del Observatorio Universitario de 
Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico, el 
sistema de becas y ayudas universitarias y el rendimien
to académico, realizando una radiografía de la situación 
actual. Dicho informe será remitido al Congreso en un 
plazo máximo de 40 días.» 

Enmienda 

De adición. 

Se añade un nuevo punto 3 con el siguiente redactado: 

«3. El Congreso de los Diputados insta al Gobier
no a: 

Proponer las reformas necesarias para que el próxi
mo curso académico los estudiantes universitarios ten
gan las mismas oportunidades de acceso a las becas, 
modificando, por tanto, los umbrales de renta según la 
realidad económica y social de cada comunidad autó
noma.» 

Enmienda 

De adición. 

Se añade un nuevo punto 4 con el siguiente redactado: 

«4. El Congreso de los Diputados insta al Gobier
no a: 

Proceder inmediatamente a culminar el traspaso com
pleto de su gestión a las Comunidades Autónomas.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo 
de 2011.—Joan Tardà i Coma, Diputado.—Joan 
Ridao i Martín, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds. 
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A la Mesa del Congreso 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo establecido en el artículo 184.2 
del Reglamento de la Cámara, presenta una enmienda de 
adición a la Proposición no de Ley del Grupo Parlamen
tario Socialista relativa a impulsar, a través del Observa
torio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendi
miento Académico, las reformas necesarias para mejorar 
la movilidad nacional de los estudiantes universitarios. 

Redacción que se propone: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

[...] 

2. (Nuevo) Incrementar el importe de la dotación 
económica dedicada a becas y ayudas al estudio para 
estudiantes universitarios en los Presupuestos Generales 
del Estado, con el fin de equiparar la inversión del Esta
do español a la media de los países más desarrollados. 

3. (Nuevo) Introducir criterios correctores en fun
ción del coste de la vida estimado para cada Comunidad 
Autónoma a la hora de establecer los criterios de selec
ción de los beneficiarios de las convocatorias del siste
ma general de becas, préstamos y otras ayudas al estu
dio superior con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, para conseguir así una igualdad real en el acceso 
de todos los estudiantes a estas ayudas públicas. 

4. (Nuevo) Realizar, en el menor tiempo posible, 
el traspaso del pleno ejercicio de las competencias de 
ordenación y gestión de las becas y ayudas al estudio a 
aquellas Comunidades Autónomas que hayan asumido 
dicha competencia en sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presen
ta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley, del 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a impulsar, a 
través del Observatorio Universitario de Becas, Ayudas 
al Estudio y Rendimiento Académico, las reformas 
necesarias para mejorar la movilidad nacional de los 
estudiantes universitarios. 

Enmienda 

De adición. 

El texto que se propone quedará como sigue: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

1. Elaborar, a través del Observatorio Universitario 
de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico, 
un informe que evalúe el impacto del programa SICUE 
y el rendimiento de las becas SÉNECA en los últimos 
años, para, posteriormente, determinar y proponer las 
reformas necesarias para mejorar la movilidad nacional 
de los estudiantes universitarios, destacándose, espe
cialmente, la flexibilización de los criterios de su incom
patibilidad con otras ayudas y becas, de manera similar 
a los de las becas ERASMUS. 

2. Asimismo, y con carácter extraordinario, a 
informar ante la Comisión de Educación y Deporte del 
Congreso de los Diputados, y antes de que finalice el 
primer periodo de sesiones del año 2011, sobre el 
impacto del programa SIGUE y el rendimiento de las 
becas SÉNECA, además de presentar las propuestas de 
reforma para mejorar la movilidad nacional de los estu
diantes universitarios. 

3. Que, con carácter ordinario y cada tres años, 
informe a la Comisión de Educación y Deporte del 
Congreso de los Diputados de los trabajos llevados a 
cabo por el Observatorio Universitario de Becas, Ayu
das al Estudio y Rendimiento Académico, de sus con
clusiones, de los efectos de las medidas adoptadas por 
el Gobierno y de las recomendaciones de mejora. 

4. Dar cumplimiento a la Resolución de 10 de 
marzo de 2010, aprobada por la Comisión de Educa
ción, de la Proposición no de Ley, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre el sistema de 
becas Séneca (161/000969).» 

Justificación. 

La movilidad es uno de los objetivos prioritarios del 
sistema universitario español y europeo, y ante el bajo 
índice de movilidad nacional deben trazarse objetivos 
para mejorar los resultados de las becas Séneca en rela
ción con becas similares. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo 
de 2011.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso. 

162/000784 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, con motivo del debate de la Proposición 
no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
impulsar, a través del Observatorio Universitario de 
Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico, las 
reformas necesarias para mejorar la movilidad nacional 
de los estudiantes universitarios, publicada en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 526, de 18 de 
febrero de 2011, ha acordado lo siguiente: 
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«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

— Evaluar el impacto del programa SICUE y el 
rendimiento de las becas Séneca en los últimos años a 
través del Observatorio Universitario de Becas, Ayudas 
al Estudio y Rendimiento Académico, para posterior
mente, determinar y proponer las reformas necesarias 
para mejorar la movilidad nacional de los estudiantes 
universitarios. 

— Elaborar en este sentido un informe preliminar 
que será presentado al Congreso de los Diputados antes 
de finalizar este período de sesiones y un informe final 
antes de acabar el año 2011, de acuerdo con la progra
mación anual del Observatorio de Becas, Ayudas al 
Estudio y Rendimiento Académico. 

— Seguir dando cumplimiento a 1,resolución de 10 
.le marzo de 2010, aprobada por la Comisión de Educa
ción de la Proposición no de ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista sobre el sistema de 
becas Séneca (núm. expte. 161/000969). 

— Dar cumplimiento a los Estatutos de Autonomía 
que otorgan a las Comunidades Autónomas competen
cias compartidas respecto al régimen de fomento del 
estudio, de becas y de ayudas estatales, culminando el 
trabajo iniciado con aquellas Comunidades Autónomas 
que han manifestado interés en asumir los traspasos de 
servicios en la gestión de las becas y ayudas al estudio, 
en el ámbito de sus competencias.» 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

INTERPELACIONES 

Urgentes 

172/000236 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la Interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario Mixto, sobre la situación generada 
por los importantes recortes de las cuotas pesqueras 
acordadas en la Unión Europea que afectan negativa
mente a la flota de arrastre de Galicia, entre otras, cuyo 
texto se inserta a continuación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la 
Diputada M.ª Olaia Fernández Davila (BNG), al ampa
ro de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente interpelación urgente, 
para su debate en el Pleno. 

Interpelación urgente sobre la preocupante situación 
generada por los importantes recortes de las cuotas pes
queras acordadas en la Unión Europea que afectan 
negativamente a la flota de arrastre de Galicia, entre 
otras. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de febre
ro de 2011.—M.a Olaia Fernández Davila, Diputada.— 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

172/000240 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la Interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre las 
medidas necesarias para paliar la grave crisis que atra
viesa el sector ganadero español, cuyo texto se inserta a 
continuación de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de los artículos 180 y siguientes del Reglamen
to del Congreso de los Diputados, tiene el honor de pre
sentar la siguiente Interpelación urgente al Gobierno, 
para su debate en el próximo Pleno de la Cámara, sobre 
las medidas necesarias para paliar la grave crisis que 
atraviesa el sector ganadero español, para su debate en 
el próximo Pleno. 

Exposición de motivos 

La subida de los costes de producción de las explo
taciones ganaderas está poniendo en serias dificultades 
al sector ganadero en nuestro país. Al incremento del 
precio de los piensos en más de un 25% en los últimos 
meses, hay que añadirle el aumento del precio de la 
energía: con el gasóleo un 40% más caro (0,90€/litro) y 
la electricidad, con una subida del 10% desde princi
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pios de año, además del alza del 100% soportada duran
te el año 2010. 

A esta delicada situación hay que sumarle las per
sistentes dificultades financieras para acceder al crédi
to, que hacen peligrar la viabilidad del sector ganadero. 
Adicionalmente este escenario adverso se complica aún 
más por la debilidad en la que se encuentran los gana
deros respecto a la industria por un lado, y a las distri
buidoras por otro, a la hora de poder repercutir el incre
mento de los costes a la cadena agroalimentaria 
comercial. 

Esta conjunción de factores afecta principalmente a 
la rentabilidad de la gran mayoría de las explotaciones 
ganaderas de nuestro país, conduciéndolas inexorable
mente al abandono o a su cierre definitivo, que, junto al 
incesante abandono de la actividad que se ha producido 
en los últimos años, se traduciría en graves pérdidas 
para el sector, tanto en costes humanos como medioam
bientales así como en lo que a la ordenación del territo
rio se refiere. Cabe destacar que una vez se produce el 
abandono de las explotaciones, es un hecho de carácter 
irreversible. 

La situación es tan preocupante (sólo en el sector 
porcino se calculan pérdidas entre 12 y 16 euros por 
animal de cebo) que está provocando numerosas pro
testas de los ganaderos afectados, con continuas con
centraciones y manifestaciones de todas las Organiza
ciones Profesionales Agrarias,  así  como las 
Cooperativas ganaderas y las Organizaciones Secto
riales Ganaderas. 

Es pues necesario y urgente que el Gobierno adopte 
medidas fiscales, financieras, presupuestarias, y de 
actuación en los mercados, bien directamente o bien 
ante la Comisión, y, en su caso, conjuntamente con las 
comunidades autónomas y corporaciones locales para 
paliar la grave crisis que atraviesa el sector ganadero. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popu
lar en el Congreso formula la siguiente Interpelación 
urgente al Gobierno sobre las medidas necesarias a 
adoptar para paliar la grave crisis que atraviesa el sector 
ganadero español. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 2011.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso. 

172/000241 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la Interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), 
sobre la actual orientación de la política de fomento del 
transporte público, cuyo texto se inserta a continuación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn
cia i Unió), y de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 173 y siguientes del Reglamento de la Cámara, pre
senta una Interpelación urgente sobre la actual 
orientación de la política de fomento del transporte 
público. 

El transporte público, más allá de la autonomía que 
da a sus usuarios, es sinónimo de bienestar y seguridad 
viaria para toda la sociedad, permite descongestionar la 
circulación de vehículos, favorece la lucha contra el 
cambio climático y la reducción de la contaminación 
ambiental y acústica y, además, es un generador de ocu
pación. A pesar de todos estos beneficios, el Gobierno 
no dispone de una clara política de impulso del trans
porte público ni ha colaborado suficientemente con las 
Comunidades Autónomas y entes locales. 

Formalmente, el Consejo de Ministros del 30 de 
abril de 2009 aprobó la Estrategia Española de Movili
dad Sostenible, como herramienta de referencia estatal 
de coordinación en la movilidad sostenible y la baja en 
carbono. En ella se defiende que los sistemas de trans
porte deben responder a las necesidades económicas, 
sociales y ambientales, minimizando sus repercusiones 
negativas. Recopila un conjunto de actuaciones que 
pueden adoptar las administraciones, empresas, agen
tes sociales, instituciones y la ciudadanía en general 
para propiciar el cambio de modelo de movilidad, 
haciéndolo más eficiente y sostenible. Aunque olvida 
por completo el principal aspecto facilitador del trans
porte público: la financiación de las actuaciones. 

Desde diversos colectivos se ha venido reclamando 
la necesidad de realizar una legislación estatal de finan
ciación del transporte público que aporte los recursos 
necesarios para el cambio de modelo que todos defen
demos. Pero la actual normativa de financiación del 
transporte público es muy deficiente: se recoge en el 
artículo 26.1.d) de la Ley 7/1985 Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, mediante la obligación de 
prestar un servicio público de transporte colectivo urba
no a los municipios superiores a 50.000 habitantes y en 
las leyes de los Presupuestos Generales del Estado. 

La Administración General del Estado aporta finan
ciación al transporte público a través de tres programas 
presupuestarios: 

1) Mediante las subvenciones del transporte públi
co urbano en municipios de más de 50.000 habitantes, 
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de más de 20.000 habitantes con más de 36.000 unida
des urbanas y capitales de provincia, en las que se exclu
yen el resto de municipios por falta de adecuación legis
lativa a las demandas sociales y poca voluntad política. 
Muchos municipios han optado por la creación de servi
cios públicos de transporte sin una adecuada financia
ción, sensibles a las necesidades de movilidad de su 
población. En total 89 poblaciones se benefician de estas 
subvenciones, con un presupuesto que no ha variado 
sustancialmente desde su creación el año 1985. 

2) A través de los Contratos-programa con las 
autoridades metropolitanas (Barcelona, Madrid y Cana
rias), en el que se incluye financiación para el transpor
te urbano e interurbano. En este ámbito tampoco ha 
variado significativamente la financiación total del 
Estado. 

3) Los programas de financiación a la construc
ción de nuevas infraestructuras ferroviarias. Pero la 
realidad es que se ha priorizado las líneas de AVE 
(excepto la conexión con la frontera francesa, aún pen
diente) antes que el transporte de cercanías y media dis
tancia. 

El crecimiento económico de la última década no ha 
sido utilizado ni para financiar las políticas de impulso 
del transporte público, colaborando lealmente con 
Comunidades Autónomas y los Entes locales, ni para 
ejecutar los planes y compromisos de aquellas inversio
nes dependientes exclusivamente del Estado, como las 
cercanías y los trenes de media distancia. En Catalunya 
tenemos el lamentable honor de tener algunos de los 
principales ejemplos de incumplimientos del Gobierno 
del Estado: 

— Dos años después de la aprobación del Plan de 
Cercanías de Barcelona 2008-2015 con una inversión 
prevista de 4.000 millones (aunque se esperaba una 
inversión de 6.000 millones), la realidad supera las pre
visiones más pesimistas: se han ejecutado únicamente 
306 millones de euros, a pesar que el Plan incluía inver
siones por un valor superior a 700 millones que ya esta
ban previstas en el Convenio Estado-Generalitat de Cata
lunya para la mejora de la red ferroviaria 2006-2012. 

— El tramo entre Calaf y Manresa acumula un 
retraso de más de un año sin servicio ferroviario en 
relación al calendario previsto, funcionando actualmen
te mediante un servicio de autobuses que une las cita
das poblaciones en aproximadamente una hora. Esta 
situación obliga a los pasajeros a realizar un trasbordo 
para continuar su trayecto, provocando que la duración 
del viaje sea la misma que hace 151 años, cuando se 
inauguró la línea. 

— El 51% de las incidencias con afectaciones 
importantes durante el año 2010 fueron imputables a 
Adif, como ente responsable de la infraestructura fija. 

El Estado se niega a participar en la financiación de 
la Línea 9 del Metro de Barcelona, a pesar que debe 
700 millones para inversiones a la Generalitat de Cata

lunya y no tiene ningún problema para financiar otras 
obras de transporte en otros municipios. 

— Y después de una década sin acordarse del trans
porte público, el Gobierno sorprende con la rebaja del 
5% en las tarifas de cercanías, cuando en los últimos 
años ha realizado incrementos superiores al IPC. En el 
caso de Catalunya, de asumirse la medida, su coste 
deberá ser soportado por la Generalitat, según ha mani
festado el Ministro de Fomento, estimándose en 26 
millones de euros. 

En definitiva, la política del Gobierno se limita a 
publicitar e impulsar medidas que deben aplicar y pagar 
otros agentes, sin que pueda vislumbrase una verdadera 
estrategia para el fomento del transporte público impul
sada conjuntamente por el Estado con las demás admi
nistraciones y asumiendo este sus propias responsabili
dades de inversión y financiación. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Catalán (CIU) 
presenta la siguiente Interpelación urgente sobre la 
actual orientación de la política de fomento del trans
porte público. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). 

172/000242 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la Interpelación urgente del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Uni
da-Iniciativa per Catalunya Verds, sobre las modificacio
nes legales oportunas para un nuevo cálculo del déficit 
tarifario y el impulso de nuevas estrategias a favor del 
ahorro y la eficiencia y las energías renovables, cuyo 
texto se inserta a continuación de conformidad con lo 
previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento, el 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquier
da Unida-Iniciativa per Catalunya Verds presenta la 
siguiente Interpelación urgente sobre las modificacio
nes legales oportunas para un nuevo cálculo del déficit 
tarifario y el impulso de nuevas estrategias a favor del 
ahorro y la eficiencia y las energías renovables, para su 
debate en el Pleno de la Cámara. 

El Gobierno ha propuesto medidas para disminuir la 
dependencia del petróleo del país como por ejemplo la 

30
 



 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

Congreso 16 de marzo de 2011.—Serie D. Núm. 541
 

reducción de la velocidad en autopistas y autovías a 
110 km/h o en áreas residenciales a 30 km/h. También 
ha propuesto algunas medidas para aumentar la eficien
cia energética, como el plan renove para neumáticos o 
la reducción de la iluminación en determinadas vías. 

Estas propuestas, aunque son positivas, se plantean 
como soluciones coyunturales, y no enmarcadas en un 
conjunto de medidas a medio y largo plazo para reducir 
la dependencia energética y mejorar la eficiencia ener
gética. Es necesario desarrollar una estrategia ambicio
sa que incida de manera transversal en todas las áreas 
de decisión política. 

Por todo ello, se presenta la siguiente Interpelación 
urgente, para su debate en Pleno, sobre la estrategia que 
va a desarrollar el Gobierno, a medio y largo plazo, de 
ahorro y eficiencia energética y fomento de las energías 
renovables. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo 
de 2011.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.— 
María Nuria Buenaventura Puig, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. 

MOCIONES CONSECUENCIA
 
DE INTERPELACIONES
 

Urgentes 

173/000195 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de la 
Moción consecuencia de interpelación urgente, del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), 
sobre las medidas a adoptar para el cumplimiento de la 
Ley 29/2005, de publicidad y comunicación institucio
nal, por parte del Ministerio de Defensa, en su política 
de publicidad y comunicación y de las enmiendas pre
sentadas a la misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu
lo 184.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una 
Moción consecuencia de la interpelación urgente sobre 
las medidas a adoptar para el cumplimiento de la 

ley 29/2005, de publicidad y comunicación institucio
nal, por parte del ministerio de defensa en su política de 
publicidad y comunicación. 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

1. Incrementar la reducción de los gastos destina
dos a publicidad y propaganda por parte del Ministerio 
de Defensa. 

2. Dar cumplimiento efectivo por parte del Minis
terio de Defensa de la Ley 29/2005 de Publicidad y 
Comunicación Institucional, especialmente en lo refe
rente a su artículo 4 que prohíbe las campañas que ten
gan como finalidad destacar los logros de gestión o los 
objetivos alcanzados por los miembros del Gobierno. 
Asimismo, el Gobierno deberá velar para que el Minis
terio de Defensa cumpla los requisitos del artículo 3 de 
la citada Ley en la realización de sus campañas de 
publicidad y comunicación institucional. 

3. Incluir en el Plan anual de Publicidad y Comu
nicación Institucional del Gobierno una diferenciación 
de campañas llevadas a cabo por el Ministerio de 
Defensa, distinguiendo entre aquellas referidas a la 
política de reclutamiento del Ejército y otras que even
tualmente el Ministerio pueda realizar. 

4. Publicar anualmente, en el contexto del Infor
me Anual de Publicidad y Comunicación Institucional, 
la liquidación de la partida «22602 Publicidad y propa
ganda», por Ministerios, correspondiente a los Presu
puestos Generales del Estado del último ejercicio cerra
do y la cuantía presupuestada para el ejercicio en 
curso. 

5. Realizar anualmente en la Comisión de Defensa 
del Congreso de los Diputados un debate, previo infor
me elevado por el Gobierno a la Comisión, de la políti
ca de publicidad y comunicación institucional del 
Ministerio de Defensa.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febre
ro de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió). 

A la Mesa del Congreso de Diputados 

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de doña 
Rosa Díez González, diputada de Unión Progreso y 
Democracia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 194 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente enmienda a la Moción consecuencia de inter
pelación urgente sobre las medidas a adoptar para el 
cumplimiento de la Ley 29/2005, de publicidad y comu
nicación institucional, por parte del Ministerio de Defen
sa en su política de publicidad y comunicación. 
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Enmienda 

Punto nuevo. 

De adición. 

Texto que se propone: 

Se añade un nuevo punto 6 a la moción con la 
siguiente redacción: 

«6. Estos mismos criterios deberán aplicarse 
simultáneamente al conjunto de las Administraciones 
públicas». 

Justificación. 

Mejora técnica. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Rosa María Díez González, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

A la Mesa del Congreso de Diputados 

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds a instan
cia de su portavoz, Joan Ridao i Martín y al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 184 del Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Moción 
consecuencia de interpelación urgente del grupo parla
mentario catalán (CiU) sobre las medidas a adoptar para 
el cumplimiento de la Ley 29/2005, de publicidad y 
comunicación institucional, por parte del Ministerio de 
Defensa, en su política de publicidad y comunicación. 

Enmienda 

De adición. 

Se añade un nuevo punto con el siguiente redactado: 

«No realizar campañas institucionales y de recluta
miento que publiciten una imagen humanitaria del 
Ejército.» 

Justificación. 

No se ajusta a la realidad de la mayoría de los profe
sionales militares ni esta en consonancia con el porcen
taje presupuestario, consignado en los PGE, destinado 
a labores humanitarias. 

Enmienda 

De adición. 

Se añade un nuevo punto con el siguiente redactado: 

«No permitir la realización de actividades dirigidas 
a menores de edad por parte del Ejército español o el 
Ministerio de Defensa, así como prohibir la presencia 
de menores en actividades de exhibición o promoción 
de material bélico.» 

Justificación. 

En coherencia con la promoción de una Cultura de 
la Paz y la defensa de los derechos del menor. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Joan Ridao i Martín, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Uni
da-Iniciativa per Catalunya Verds. 

A la Mesa del Congreso de Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esta Mesa para, al amparo de lo establecido en 
el artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
enmienda a la Moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario Catalán (Convergèn
cia i Unió) sobre las medidas a adoptar para el cumpli
miento de la Ley 29/2005, de publicidad y comunica
ción institucional, por parte del Ministerio de Defensa, 
en su política de publicidad y comunicación. 

Enmienda 

Al punto 1 

De modificación. 

«Continuar con la política de austeridad y reducción 
de los gastos destinados a publicidad y propaganda rea
lizada por parte del Ministerio de Defensa.» 

Enmienda 

Al punto 2 

De modificación. 

«Velar por el cumplimiento efectivo por parte del 
Ministerio de Defensa de la Ley 29/2005 de Publicidad 
y Comunicación Institucional.» 

Enmienda 

Al punto 3 

De modificación. 
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«Incluir en el Plan anual de Publicidad y Comunica
ción Institucional del Gobierno el detalle de las campa
ñas llevadas a cabo por el Ministerio de Defensa de 
forma que se distingan las referidas a la política de 
reclutamiento del Ejército de otras que eventualmente 
deban realizarse.» 

Enmienda 

Al punto 4 

En sus términos. 

Enmienda 

Al punto 5 

De sustitución. 

«Incluir en la presentación de los Presupuestos 
Generales del Estado en la Comisión de Defensa del 
Congreso un informe específico dedicado a las campa
ñas de publicidad y comunicación institucional.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

173/000195 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, con motivo del debate de la Moción con
secuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamen
tario Catalán (Convergencia i Unió), sobre las medidas 
a adoptar para el cumplimiento de la Ley 29/2005, de 
publicidad y comunicación institucional, por parte del 
Ministerio de Defensa, en su política de publicidad y 
comunicación, ha acordado lo siguiente: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 

1. Continuar con la política de austeridad y reduc
ción de los gastos destinados a publicidad y propagan
da realizada por parte del Ministerio de Defensa. 

2. Velar por el cumplimiento efectivo por parte del 
Ministerio de Defensa de la Ley 29/2005 de Publicidad 
y Comunicación Institucional. 

3. Incluir en el Plan anual de Publicidad y Comu
nicación Institucional del Gobierno el detalle de las 
campañas llevadas a cabo por el Ministerio de Defensa 
de forma que se distingan las referidas a la política de 
reclutamiento del Ejército de otras que eventualmente 
deban realizarse. 

4. Publicar anualmente, en el contexto del Infor
me Anual de Publicidad y Comunicación Institucional, 
la liquidación de la partida «22602 Publicidad y propa

ganda», por Ministerios, correspondiente a los Presu
puestos Generales del Estado del último ejercicio cerra
do y la cuantía presupuestada para el ejercicio en 
curso. 

5. Incluir en la presentación de los Presupuestos 
Generales del Estado en la Comisión de Defensa del 
Congreso un informe específico dedicado a las campa
ñas de publicidad y comunicación institucional.» 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

173/000196 

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, 
rechazó la Moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, sobre las medidas que va a tomar el 
Gobierno para combatir la masiva destrucción de tejido 
productivo que afecta especialmente a PYMES y autó
nomos, cuyo texto se inserta a continuación, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamen
to de la Cámara. Asimismo se insertan las enmiendas 
formuladas a la misma. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

A la Mesa del Congreso de Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente Moción consecuencia de la inter
pelación urgente al Gobierno sobre las medidas que va 
a tomar para combatir la masiva destrucción de tejido 
productivo, en particular, en PYMES y autónomos, 
para su debate en Pleno. 

Exposición de motivos 

En lo que va de legislatura hasta el pasado mes de 
enero, se han dado de baja más de 300.000 autónomos 
en la Seguridad Social y 178.446 empresas, de las cua
les el 99,83% son Pymes, 178.135. 

Además, según la última EPA, la economía españo
la ha destruido en esta legislatura 2.139.169 empleos. 

Los datos recientemente publicados por el INE 
correspondientes a la Contabilidad Nacional del 
año 2010, lejos de augurar la recuperación del empleo 

33
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

  

Congreso 16 de marzo de 2011.—Serie D. Núm. 541
 

y de la actividad, confirman las malas expectativas para 
la economía española. En el año 2010, mientras las 
economías europeas consolidaron la recuperación eco
nómica, creciendo de media un 1,7%, la economía 
española siguió en recesión, registrando un crecimiento 
negativo del 0,1%. La sangría de la destrucción de 
empleo continuó en 2010, 238.000 empleos netos equi
valentes a tiempo completo perdidos, lo que supone 
una caída de la ocupación del 2,3%, superior a la esti
mación del -2,2% del Gobierno. Es especialmente pre
ocupante, que además del ajuste en la construcción, la 
economía española siga destruyendo empleo en la 
industria y en los servicios de mercado, sujetos a com
petencia, mientras que en los servicios de no mercado 
siga aumentando el empleo. 

La evolución trimestre a trimestre muestra que la 
leve recuperación de la actividad iniciada en el segundo 
trimestre del año ha ido perdiendo intensidad en los dos 
trimestres posteriores, en particular la inversión en bie
nes de equipo y la producción de la industria manufac
turera, claros indicadores de las negativas expectativas 
empresariales. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Parla
mentario Popular en el Congreso formula la siguiente 

Moción consecuencia de la interpelación urgente al 
Gobierno 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
establecer un Plan integral de apoyo a las PYMES y los 
autónomos que contenga las siguientes medidas: 

a. Fomento de la actividad económica y mejora de 
la competitividad: 

1. Reducir en 5 puntos, hasta el 20%, el tipo impo
sitivo reducido en el IS para el caso de las PYMES y el 
rendimiento neto positivo en el IRPF para el caso de los 
autónomos. 

2. Ampliar hasta los 12 millones de euros el impor
te máximo de la cifra de negocios para que una empre
sa pueda beneficiarse de los incentivos fiscales en el 
Impuesto sobre Sociedades para empresas de reducida 
dimensión. 

3. Aplicar el tipo de IVA del 4% al sector turístico 
(prestación de servicios de hostelería y transporte de 
pasajeros). 

4. Reducción del tipo de interés de demora para 
PYMES y autónomos en el año 2011 desde el 5% fija
do en los Presupuestos Generales del Estado al 4%. 

5. Permitir a los contribuyentes por IRPF benefi
ciarios de la deducción por cuenta vivienda destinar los 
saldos de ésta a la creación de una empresa de reducida 
dimensión o a la realización de una actividad económi
ca por cuenta propia como autónomo. 

6. Tomar las medidas necesarias para dar cumpli
miento a lo aprobado por el Pleno del Congreso en 
Diciembre pasado, con el objeto de que se pueda capi

talizar el 100% de la prestación por desempleo para la 
implantación de un nuevo negocio. 

7. Ajustar la tributación por módulos a la caída 
real de la actividad. 

8. Permitir que los trabajadores autónomos pue
dan, ejercicio a ejercicio, decidir el sistema de tributa
ción, optando por la estimación objetiva de los rendi
mientos de su actividad económica (sistema de 
módulos) o por la estimación directa. 

9. Reducción a la mitad de los plazos de reclama
ciones económico administrativas, eximiendo del man
tenimiento de avales por los contribuyentes superados 
dichos plazos. 

b. Medidas para atenuar el impacto y los efectos 
de la morosidad: 

10. Permitir que las PYMES y los autónomos no 
tributen por el IVA de las facturas no cobradas. 

11. Permitir que las PYMES y los autónomos pue
dan compensar las deudas reconocidas por la Adminis
tración General de Estado, las Comunidades Autóno
mas y las Corporaciones Locales con sus impuestos 
correspondientes. 

12. Cumplir la Ley de morosidad en las operacio
nes comerciales creando de forma inminente la 
Línea ICO para financiar las deudas de Ayuntamientos 
con PYMES y autónomos.» 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febre
ro de 2011.—María Soraya Sáenz de Santamaría 
Antón, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso. 

A la Mesa del Congreso 

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de 
Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán (Convergen
cia i Unió), y al amparo de lo establecido en el artícu
lo 184.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una 
enmienda de modificación a la Moción consecuencia 
de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Popu
lar en el Congreso, sobre las medidas que va a tomar 
para combatir la masiva destrucción del tejido producti
vo, en particular, en PYMES y autónomos. 

Redacción que se propone: 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
establecer un Plan Integral de apoyo a las PYMES y a 
los autónomos que contenga las siguientes medidas: 

(...) 

b. Medidas para atenuar el impacto y los efectos 
de la morosidad. 

(...) 
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11. Permitir que las Pymes y los autónomos pue
dan compensar las deudas reconocidas por la Adminis
tración General del Estado con sus impuestos corres
pondientes y cotizaciones a la Seguridad Social. 

12. Cumplir la Ley de Morosidad en las operacio
nes comerciales creando de forma inminente la 
Línea ICO para financiar las deudas de Ayuntamientos 
con PYMES y autónomos, la cual deberá liquidarse 
cuando se apruebe el nuevo modelo de financiación 
local. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió). 

A la Mesa del Congreso de Diputados 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario ERC-IU-ICV, presenta 
las siguientes enmiendas a la Moción consecuencia de 
la interpelación urgente sobre medidas que va a tomar 
para combatir la masiva destrucción de tejido producti
vo, en particular, en PYMES y autónomos. 

Enmienda 

De adición. 

Se añade un número nuevo al apartado b) con el 
siguiente redactado: 

«(Nuevo) Reforzar el papel del ICO como Banca 
Pública y eliminar las trabas y el exceso de garantías 
solicitadas a través del Facilitador Financiero para 
garantizar que se inyectan a la economía productiva 
el 100% de los fondos de la línea ICO directo.» 

Motivación. 

A pesar de que se había previsto que esta financia
ción directa se elevara a unos fondos de 2.500 millones 
de euros, con los que se cubrirían hasta 70.000 opera
ciones, las cifras demuestran durante el año pasado, el 
ICO prestó a través de créditos directos 233 millones, 
lo que supone apenas un 9% de los fondos disponibles, 
por lo que tan solo se cubrieron 5.313 operaciones (el 
8% del total). Las patronales de pymes y autónomos 
señalan directamente al ICO como el culpable del blo
queo del crédito como consecuencia de las numerosas 
trabas y garantías solicitadas a través del Facilitador 
Financiero, la herramienta creada para la gestión de 
esos préstamos directos, en los que el ICO asumía todo 
el riesgo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.— 
María Nuria Buenaventura Puig, Portavoz del Grupo 
Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Uni
da-Iniciativa per Catalunya Verds. 

OTROS TEXTOS
 
DECLARACIONES INSTITUCIONALES 

140/000037 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha aprobado, por asentimiento, la 
siguiente declaración institucional de apoyo a la candi
datura a la dirección general de la FAO de don Miguel 
Ángel Moratinos Cuyaubé. 

«La FAO, la Organización de Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, estima que, de no 
intervenir la comunidad internacional, en 2015, 610 
millones de personas estarán desnutridas y sufrirán 
hambre crónica. Esta situación no responde a ninguna 
consecuencia o calamidad natural. De hecho, como 
figura en la resolución sobre los objetivos del Milenio 
de Naciones Unidas, la humanidad cuenta hoy con las 
condiciones técnicas para superar el problema del ham
bre y lo que se requiere es mayor voluntad política y 

organización social. Uno de los objetivos del Milenio 
es reducir a la mitad en 2015 las personas que sufran 
hambre o desnutrición. 

La crisis económica de 2007-2010 ha supuesto 
una doble amenaza para este objetivo del Milenio. 
Por un lado, los países donantes han recortado sus 
contribuciones a la ayuda oficial al desarrollo. Por 
otro, el incremento de los precios de los alimentos, 
resultado de aumentos en los insumos de la produc
ción agrícola, escasez de agua y mala climatología 
han hecho que la FAO haya proclamado una alarma 
internacional en la lucha contra el hambre. La seguri
dad alimentaria y la lucha contra el hambre son ele
mentos centrales en la estrategia internacional de la 
lucha contra la pobreza y la consecución de los obje
tivos del Milenio. España ha desplegado, desde un 
amplio consenso social, un importante esfuerzo para 
elevar la cantidad y la calidad de la ayuda oficial al 
desarrollo en los últimos años. 
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La presentación de la candidatura de don Miguel 
Ángel Moratinos Cuyaubé como director general de 
la FAO es una oportunidad para reiterar el compromiso 
institucional y social en España en la lucha contra el 
hambre y por los objetivos del Milenio de Naciones 
Unidas. En este sentido, los distintos grupos políticos 
con representación parlamentaria en el Congreso de los 
Diputados expresan su apoyo a la candidatura de Miguel 
Angel Moratinos Cuyaubé, en el convencimiento de 
que sabrá recoger este compromiso de la sociedad espa-
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ñola y poner al servicio del mismo toda su larga expe
riencia diplomática.» 

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 
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